
Año CCXLI1I — Núm. 221 Lunes 8 de Agosto de 1904. Tomo III.— Pág. 485

S U M A R I O

Parte oficial.

Administración centra!:

Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública.— 
Nombramiento del Tribunal que lia de juzgar 
los ejercicios de oposición á las plazas de Auxi
liar, vacantes en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca, y lista de aspi
rantes á las mismas.

Dirección general de Obras públicas.—Información 
pública acerca del proyecto de construcción de

un pantano en l a " G-arganta de Gargüera (Cá- 
ceres).

Aprobando el proyecto y su presupuesto de dos 
pasos superiores sobre el canal del Reguerón en 
los caminos de Santa Catalina y de Algezares.

Administración provincial:
Administración de Hacienda de la provincia de Ma

drid.— Extravío de un recibo déla contribución 
industrial.

Administración de Hacienda de la provincia de Oren- 
se.—Relación de los Médicos que han obtenido 
patente en esta provincia para ejercer su pro
fesión en el corriente año.

Administración municipal:

Monte de Diedad y Caja de Ahorros de Madrid.-* 
Estado de las operaciones verificadas en la Caja 
de Ahorros durante la última semana.

Alcaldía de Santander. — Edicto en averiguación 
del paradero de Tomás Montes.

Administración de Justicia:
Edictos judiciales.

Anuncios oficiales:

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e ta r ía .
Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo dispuesto en los ar

tículos 10 y 11 del reglamento vigente de oposiciones aprobado por Real decreto 
de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real 
orden de 20 de Octubre del mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á las plazas de Auxiliar, vacantes en 
los grupos 1.° 2.°, 3.°, 4.°, 5.° 6.° y 7.° de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de ¡salamanca, y previa propuesta del Consejo de Instrucción pública, 
na sido nombrado por Real orden de 11 de Julio último el siguiente Tribunal:

PRESIDENTE
D. Isidoro Segovia.

VOCALES
I). Indalecio Cuesta,

Pedro López Martin.
Manuel Periáñez.
Guillermo Hernández Sauz.
Rodrigo Sánchez Gómez.
Ramón Carranza Ibáñez. -

SF.PLEXTE^
D. Angel Núñez Sampe]ayo.

Gabriel López Pérez.
Antonio Diez González.
Ricardo Diez Sánchez.
Arturo Núñez García.
Hipólito Rodríguez Pinilla.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria se han presentado las infancias 
de Jos aspirantes:

D. Cipriano Cosme Sampedro.
Víctor Manuel Mora.
Juan-Francisco Madruga.
Arturo Núñez.
Cayetano Díaz.
Leopoldo Pérez.

D. José de la Rosa.
Gonzalo García.
Santiago Sánchez.
Juan Manuel Martín.- . , .
Andrés García.
Juan José González. %
Celestino Martín.
Fructuoso Jiménez.
José López.

Los cuales serán admitidos á la práctica délos ejercicios de oposición, siem
pre que justifiquen ante el Tribunal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  co
menzará á contarse el plazo de recusaciones de los Jueces y suplentes que sean 
considerados incompatibles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la capacidad legal de los 
aspirantes admitidos por haberse presentado dentro deFplazo de la convocatoria, 
se efectuarán por el Tribunal.

Madrid 4 de Agosto de 1904— E1 Subsecretario interino, A. de Castro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

D irección  g e n e ra l de Obras públicas
Aguas.

Declarados suficientes los documentos presentados pór D. Mariano Delgado 
y Gómez Nadales solicitando los auxilios que estáblece la lev de 27 de Julio de 
1883 para construir un pantano en la Garganta de Gargüera y emplear las 
aguas procedentes del mismo en el riego de las vegas de las dehesas denomi
nadas Dehesón de Tejeda y Navabuena; esta Dirección geñerai ha acordado pro
ceder á la información pública que determina el art. 22 del reglamento de 9 de 
Abril de 1885 para la aplicación de la citada ley dé Auxilios.

Se señala al efecto un plazo de treinta días, a contar de la fecha de publica
ción de este anuncio, durante el cual el proyecto presentado estará expuesto al 
público en las oficinas correspondientes del Gobierno civil de la provincia de 
Cáceres, y podrán los que se crean perjudicados presentar sus reclamaciones en 
esta Dirección general ó en dicho Gobierno civil.

Los pormenores esenciales del proyecto aparecen detallados en la Nota extracto 
que se inserta á continuación.

Madrid 1.° de Agosto de 1904— El Director general, Luis Espada.
KOTA EXTRACTO Á QTTE SE REFIERE EL ANUXCIO ANTERIOR

La petición de la concesión que formula D. Mariano Delgado, en su nombre 
y en representación de D. Emilio Delgado Salcedo, comprende 'un volumen de

174.137 metros cúbicos de agua, que habrá de retenerse en el embalse del 
pantano, al cual hay que agregar 360.550 y 631.032 metros cúbicos, en que se 
calculan respectivamente las pérdidas por evaporación v por filtración, solici
tándose, por tanto, un embalse total de 3.165.719 metros cúbicos al año, más el 
caudal de 300 litros por segundo desdé Octubre á Junio, ambos inclusive.

Se represarán las aguas de la Garganta de Gargüera, por bajo de su con
fluencia con la de Tejeda en el sitio denominado Cerro del Mudo, por medio de 
una presa de fábrica de 18*70 metros de altura, contados desde el enrase del ci
miento hasta*la coronación, que quedará situada á 11*56 metros por encima de 
un punto marcado con uña cruz en la roca que hay agua abajo del emplaz 
miento de la nresa. ,
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Las aguas del pantano serán conducidas por un canal, que 

se desarrollará por la margen izquierda, apoyándose sobre la 
ladera del Cerro del Mudo y los núcleos del Dehesón, por de
bajo de la casa de esta dehesa, alcanzando la meseta después 
de pasada la vereda del Riquín y terminando en el regato an
terior á la linde de Ganada Corral, todo ello en terrenos del 
peticionario.

La zona regable comprende una extensión de 335 hectáreas 
en las vegas del Dehesón y Navabuena, dedicándose á prados 
la parte indicada del Dehesón y vega del río y á cultivo fo
rrajero y del pimiento el resto de la superficie regable. Se 
trasladarán por encima y á la orilla del pantano las dos ve
redas que van á Tejeda, siguiendo el curso de la Garganta 
hasta la confluencia de las de Gargüera y Tejeda, fijándose el 
vado poco más arriba del punto en donde termina el em
balse.

Las obras del pantano y de los canales radican en los tér
minos de Malpartida de Plasencia y Tejeda, pertenecientes 
ambos á la provincia de Cáceres, afectándose con el embalse 
las dehesas de pactos siguientes: Dehesón, Dehesa de Tejeda, 
Cañada Corral y Jarala Torre, cuyos dueños respectivos son: 
el peticionario, bienes de Propios, herederos deD . Agustín 
de la Calle y D. Isidro Silos y otros y D. Rafael de la Calle.

Las obras no afectan á n?ngún aprovechamiento de aguas, 
y  el coste de su ejecución por contrata, incluyendo los gastos 
de inspección, asciende á 663.052‘96 pesetas.

Examinado el proyecto de dos pasos superiores sobre el ca
nal del Reguerón en los caminos de Santa Catalina y de A l
gezares, remitido por el Ingeniero Jefe de las obras de defen
sa contra los inundaciones en las provincias de Levante:

Resultando que dichos proyectos están bien redactados y 
se ajustan á las prescripciones dictadas para casos aná
logos:

Considerando que la naturaleza de las obras aconseja que 
se hagan por administración; y para otros pa.^os superiores, 
en parecidas circunstancias, sobre el mismo canal, se ha 
adoptado ese sistema después de ensayar sin resultado el de 
concurso;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido aprobar dicho 
proyecto y su presupuesto de ejecución por el sistema de 
administracción, que asciende á 45.637‘99 pesetas, debiéndose 
ejecutar las obras por el sistema indicado.
* De orden del Sr. Ministro lo participo á Y . S. para su co

nocimiento y efectos. Dios guarde á Y . S. muchos años. Ma

drid 12 de Julio de 1904.— El Director general, Espada.=Se- 
nor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adm in istrac ión  de Hacienda, de Sa p ro v in e !»  

de M adrid*
Habiéndose extraviado á Doña Ramona Martínez el recibo 

de la contribución industrial núm. 1.320 del segundo trimes
tre de 1902, importante 175*13 pesetas por el concepto de 
«Venta de jamón en dulce», tarifa primera, clase 7.a, núm. 1, 
se hace presente por medio de este anuncio; advirtiendo que 
su poseedor puede presentarle en esta Administración en el 
plazo de un mes, á contar desde el día de la fecha, pues trans
currido este plazo quedará nulo y sin ningún valor.

Madrid 5 de Agosto de 1904. =  El Administrador de Ha
cienda, José R.-Sedaño. P—873

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  de Santander*

Instar do el expediente justificativo para acreditar la au
sencia por más de diez años de Tomás Montes, vecino que fué 
de León, cuyas señas á continuación se expresan, encargo y 
ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él 
puedan tener noticias, se sirvan participar á esta Alcaldía 
cuanto les conste acerca de su residencia con el fin de que su 
hijo Miguel Montes García pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á su favor las excepciones que le correspon
dan, con arreglo al art. 69, para la ejecución de la vigente 
ley de Reemplazos.

Santander 8 de Julio de 1904.=E1 Alcalde accidental, R i
cardo Horga.

Señas que se citan.

Edad setenta años próximamente, estatura alta, pelo cano, 
ojos castaños, nariz larga, color moreno, sin bigote, usaba 
sotabarba negra, natural de San Andrés de Linares, Oviedo, 
señas particulares, picado de viruelas. M— 1134

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la última semana.

INGRESOS
NÚMEUO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Im ponentes Nuevos Total de Im porte  
por _ impo- impo- en

continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de 
San Martín y plaza
de las Descalzas. . 1.951 188 2.149 203.225

Sucursal 1.a— Plaza 
de San Millán, 11. 242 2(5 268 23.982

Idem 2.a-C o lón , 14. 223 18 241 21.064
Idem 3.a— Infantas,

11   260 19 279 23.605
Idem 4.a—Santa Isa

bel, 1  189 9 198 16.111

T o t a l e s   2.875 269 3.135 287.917
■ H w m M M M M a M M B M M M M B M M M B M IB B B a M M B M B B a M a M  IM it' HUUgl—  IV W igg’MMflHtaMBBBB—

PAGOS
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL  

É INTERESES
■ iim ni mui ■ ■■ ii ii iwrTn iiM W T in T in T m m w w n irm m T m T n i^ T " ” ” '3̂ ” ^

T otal Total
Por saldo. A  cuenta.  ̂ de por capital

reintegros ó intereses.

Central.............  248 389 . 637 181.212*68

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: I). José María de Pando, 
Señor Marqués de Goicorrotea, Sr. Marqués de Comillas, Don 
Luis A lvarez Estrada, D. Antonio Laa y Rute, D. Manuel
María Moriano, Sr. Duque de Arévalo, D. Dionisio Diez En
ríquez, Sr. Marqués de Claramonte, Sr. Marqués de Nerva 
y Sr. Duque de Ciudad Real.

Madrid 7 de Agosto de 1904.=Ei Director Gerente, José 
Alvarez Mariño.

Adm in istración  de H ac ien d a  d e  l a  p rov in c ia  de Orense*
Relación de los Sres. Médicos que han obtenido patente en esta provincia para ejercer la profesión en 

el presente año, la cual se forma para su publicación en la Gaceta de Madrid., en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

AYU N TAM IEN TO S NOMBRE DE LOS MÉDICOS

Im porte  
de la patente- 

adquirida 
en cuota del 

Tesoro.

Pesetas.

AYUNTAM IENTOS NOMBRE DE LOS MÉDICOS

I m p o rte  
de la patente 

adquirida 
en cuota del 

Tesoro.

Pesetas.

Manzaneda., . ........................
Laroco....................................
T r iv e s .............. ....................
Idem ................................ .
Idem .......................................

Fermín Hervella............................. ...............
Ricardo Fernández........................................
Emilio Conde............. ........................ ..........
Francisco Sarm iento.,..................................
Aurelio T abares G a voso.................. ............

25
25
40
40
40

A lla r iz .............................. T) A Ivíiiyi A Irlpmí p» 40
Barco...................................
Idem ........................................

Eulogio Fernández...........•............... .............
Manuel Garrido......................... .....................

25
25

Idem ........................................
Idem ..............................
Idem . . .  i

Ramón Bouzas....... .........., .................
Luis Conde.............................................
Antonio Bou zas.*.................... .............

.........  25

......... 25
. . .  . 25

Idem ....................... ............ ¿ .
Carballeda de Valdeorras___
Villam artín ............................

Manuel S ierra ..............................................
José Muñoz.............. ........................................
José Folla........................ ............ ...................

25
25
25

Tía fine rlp TWnTfyac Ántnriin T̂ ppnnnríp'/ 25
Maeeda................................. .
Fv'OTW

Manuel Bermúdez. ................................ . . . . .  25
95

Rúa.........................................
Idem........................................

Belisario Conti............................... ............. .
Diego González...............................................

25
25

Idem ........................................ V íctor Fernández Conti................................. 25
Idem • •». Jaime de Castro . . . . . . 25 Petín ............................ ........... Teodosio González...................... ................... 25
Tlímrlp Tínr*innp Román Otpuinr» 95
Idem .......................... ............
Idem •

José Rodríguez Quintas....................
Perfecto Estévez .. . . .

.........  ■ 25

. . .  . 25
Idem.................. ..................... Manuel Murías................  ........................ 25
Rubiana.................................. Gerardo Alonso.................................. ............ 25

Muíños. .......................... .
Idem. , .................................
Envina

Constantino A lvarez Gallego...............
Manuel Tejada.................................
Antonio Lorp.nvo

.........  25

25

Cástrelo de Miño....................
Idem .. . . ................................
Idem........................................

Manuel Martínez. ..........................................
Joaquín Vello Diéguez. .................................
Ramón V illarino................................ ............

25
25
25

Idem.......................... ............ Juvenal Alvarez Castro........................ .......  25 A m o va............ ....................... 80

Idem .......................................
Juan Crespo............................................
Ramón Pérez G arcía ....................

......... 25 Le iro .................................. .
Idem .............. .................... Luis A lén ...................... ............. ...................

. 25
25

Carballino.............................
Idem........................................ José García Espinosa..................... . .. . . . .  25

Carballeda de A v ia . . .............
Beade...................................

Avelino Domínguez Alonso...........................
Baldomero Formoso...................................... .

25
25

Idem................................ . Cesáreo Ti7Ón 25 A v ión ...................................... José Rodríguez A lv a re z ................................ 25
Id e m ..................................... Andrés González Tabeada 25 Ribadavia............................... Manuel Martínez.............................................. 25
Ginzo ............... ,...........  : Salvador» Rndr»ío*npz 9 3 ‘QR Idem ........................................ Tomás V ida l................................................. 25
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . ....... .. TV.odoTYn y*c\ nnlmPTip^n 25 Idem ........................................ Javier M eruéndano.......................... 25
Idem........................................... Lorenzo Mathe. 25 Idem............ .............. ............ Antonio Rodríguez Margado......................... 25
Idem....................................... Matías González 25 Melón...................................... ' Ricardo Padrón V idal.................... 25
Idem........................................ Marcial Yeloso. 25 Cenlle/.................................... Vicente Vázquez Martínez............ . 2o
ídem................................ Yaleriano Campo 25 Vi-llamarín.............................. Celso Rogina........... .......................... . 50
Idem.......... ............................ Leopoldo Alvarez 25 Y e r ín . ......................... ........... Mariano Diéguez Am oeiro............................ 25

José Fernández Yázquez........................ .......  30 Idem ....................................... Benito Diéguez............................... . 25

Idem........................................ Cesáreo Lorenzo . . . .  . . . . . 25
Idem ............................................................................

Riós................. .......................
Juan Guerra Valder............................. .
Rodolfo González Blanco................................

25 - 
25

Barbadane.:............................. Manuel Garza......................................... . 25 Cualedro................................. Fabriciano C id............................................... 25
Bollo. ................................
ídem.......................................

Francisco R ivera..........................; ____
Gonzalo Martínez . . .

.........  25
25

Monterrey. ............................
Oímbra.................................... Bernardo García............................... * ............

25
25

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , Ricardo Pavón 25 Laza ........................................ Celso V ila  L ob it............................... .............. 25'
Viana......................... * Aureliano Una 25 V illa  rdebós............................. José González Barros.. . ................................ . 2o
Idem................................... ■ Mi0*nel Gíinupl 95 Castelo del V a lle ................. . Antonio L im ia Macla............... . 25

Orense..................................... Ramón Quesada Borrajo................... ............ 50
ídem.................................. . Elodio Avila Rod ríp*nez 95 Idem................ .......... ............ José María R ivera ........................................... 50
Acebedo............................... .. Benito Gil Sonsa 95 Idem..... .................. ............... Lope Val caree................ . .............. ........................... 50
Bola......................... ............ .. 1 ilsardo Fernández Rermndez 95 Idem...................................... Francisco R ionegro....................................... 50
Oartelle..................................

AiiOWil U.V 1 v i IlClUUv¿ U v i TAI, UUvZ/ ••••••*••
Manuel López Idem ........................................ José Nogueira Mera.................. 50

Idem ........................................................................... José Cobelas.. . 50‘78 Idem ........................................ Fructuoso Alonso Fernández........................ 50
Celanova................................. Gumersindo Rom a santa ^ 50 Idem ........................................ Amancio Deza.............................. ........... 50
ídem ........................................ Francisco Lezón 50 Idem ................ ....................... Heriberto Sabucedo........................ 50-
Gomesende.....................................
id era.............................. Francisco Yázquez Cardero.................

Adolfo Serapio Casal
.........  25

90
Idem ........................................
Idem .................. .....................

Antonio Rodríguez. ......................................
Ricardo Gutiérrez Rodríguez... . . . . . . . . . . .

50
50

Vil la nueva de los In fantes... Darío Gómez Enríquez 90 Idem........................................ Augusto N ovoa ............................................. 50
Puentedeva.......................
Cortegada...............................

José Alvarez Suga....... ............. ; .........
Ladislao Castro Carpintero . ' 95

Idem .......................................
Idem........................................

José María Garza. ...................... ...................
Antonio Fuentes.......... ............. ...................

50
50

Vane do............ ..................... .. Pedro Mateo.............. .. . 20 Tdera....................................... Eladio Vázquez Quiroga................. ............. 50
Idem...................................... . César González.. .. 20 ídem ............................. .......... Lino P o r to .......... ........................................... 50
Pe roía . . ................. ............... Constantino Bonzo 95
San Ciprián ............................
faboadela...............................
Villar de Barrio....................

Pedro Figuera Yázquez. ......................
Felisindo Rodríguez............. .
José Enríquez.........................................
Francisco Granda....... .......... ............... .........  25

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial á los efectos del citado Real de
creto de 13 de Agosto de 1894, quedando prohibido á todos los Farmacéuticos, desde que esta 
relación se publique, el despacho de las fórmulas, prescripciones ó recetas que no lleven eoií- 
signado el número y clase de la patente del Médico que las autorice; y de in fringir la ante
rior disposición incurrirán en la multa que previene el art. 6.° de aquél, así como los seño
res Médicos que se pruebe que ejercen la profesión sin poseer el certificado talonario.

Orense 1.° de Agosto de 1904— El Administrador de Hacienda, Benigno Vareta. P —86&

Jastno-Caldelas....... .
í d e m . .......................................... ...

R í (\ fSíin Tn .i n
Sebastián Vázquez................................ .........  25
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales*

BILBAO
D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Feliciano .Rubio Alija, hijo de Carlos y de Catalina, n a tu ra l de Villanueva de Jánuz, en la provincia de León, de veintiocho años de edad, vecino de Sestao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee v escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se lia dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura baja, ojos blancos, pelo "rubio y color sano, para que en el térm ino de diez días, desde la  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan  en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será de- Marado^ rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo se ruega y encarga á  las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía jud icial para que procedan á su busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este T ribunal.
Dada en Bilbao á 30 de Julio de 1904.—E1 Presidente, Is idoro Gómez P lan as .= E l Secretario, L uis de Solís.

JO —6495
D. Isidoro Gómez Planas, Presidente de la A udiencia provincial de Bilbao.
P or la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á, Francisco Pérez y Vallinas, hijo de Manuel y de Bárbara, n a tu ra l de Villanueva de Januz, en la provincia de León, de veintiocho anos de edad, vecino de Sestao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas sig'uientes: esta tu ra  regular, ojos blancos, pelo rubio, color sano, para que en el térm ino de diez días, desde la  publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan  en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar. " ”
Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, cap tura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.
Dada en Bilbao á 30 de Julio de 1904.=: El Presidente Isidoro Gómez Planas.=:E] Secretario, Luis Solís.

JO—6496
y - — --------------------- -«

D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Mateo Pérez y Vallinas, hijo de Manuel y de Barbara, n atura l de Villanueva de Januz, en la provincia de León, de veintiséis anos de edad, vecino de Sestacv en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sí lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado' auto de prisión y es de lasy;eñas siguientes: estatura regular, ojos negros, pelo castaño, color sano, para que en el térm ino de diez días desde la  publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre delitos de lesiones, apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

.A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á la busca, cap tura y conducción'á la cárcel de Bilbao, y á disposición de este Tribunal.
Dado en Bilbao á 30 de Julio de 1904.=Isidoro Gómez P lana. =E1 Secretario, Luis Solís. JO—6497
D. Isidoro Gómez Planas, President-e de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á. Maximino Luch, hijo de Guillerm o y de Luisa, natural de Berlín  (Alemania), de tre in ta  y seis años de edad, vecino de Bilbao eú la provincia de Vizcaya, de oficio electricista, que si leey escribe y "no tiene antecedentes penales, contra eí que se ha'dic- tado auto de prisión y es de las senas siguientes: estatu ra un m etro y 600 m ilím etros, ojos garzos, pelo negro, color bueno, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue 

sobre delito de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parara  el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía jud ic ia l para que procedan a su busca, cap tura y conducción á la cárcel de B ilbao a disposición de este T ribunal.
Dada en Bilbao á .30 de Julio de 1904. =  El Presidente, Isidoro Gómez P la n a .= E l Secretario, Luis Solís. JO 6498

JtazggsuBos d© primera Instamela*
ALCALA LA REAL

I). Manuel G arcía Entrena, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.
, e* P á se n te  edicto se cita, llam a v emplaza al auto r  o autores del hu rto  de un mulo, cuyas señas al final se expresan, que en la noche del día de ayer, y entre las once y 
doce de la misma, fué sustraído á Celestino Alvarez A guilera de la casa que habita, jun to  á la carretera  de Granada, en la aldea de E rm ita  Nueva, de este térm ino, para que en elp la- 

diaV ° ntad0S de*de la A serción de este edicto en n . A C  y >R,I!) y oficial de esta provincia, com parezcan ante este Juzgado a responder de los cargos que les 
S E & E  en el sum ario que por tal delito se instruye; aperci
biere lu ^ t?  en d e í^ h o í’ ° d  Per-'uicio' á rJue
dPP ^ i C m p° se ^ 8 y encarga á todas las A utorida- rial ?°m<? m illtal’e« .Y agentes de la  policía ju d i-
cato i W r l ? h - í a i a y ° cup8cióu de dicha caballería, y np íC m V ííC  pongan a mi disposición, así como á la
& 1P ley tT ra7 oced S rdei‘ 86 C¿euentre si n°

TT , .. . _ Señas, de la caballería*n m ulo castano claro, de tres á 'cuatro  años, mediano, sin

hierro , descalzo de las cuatro patas, desportillados los cascos de las manos y.con pelos blancos en el sitio de la cincha.
JO—6501AGUILAR

 ̂En v irtu d  de providencia d ictada en este día en el sum ario que se instruye por viajar sin billete en el ferrocarril entre  las estaciones de A guilar y Campo Real José Ruiz Agua- 
yte- residente en  ̂Jaén, reclu ta en depósito por excedente de 1903, se cita á indicado individuo para que en el térm ino 
de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de rec ibirle declaración; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

A gu ilar 29de Julio de 1904.=:EI actuario, Timoteo Sán- chez. * JO—6478
ANDUJAR

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á los que en la noche del día 5 del actual penetraron en el cortijo de los Villares, de este térm ino, propiedad de Doña Joaquina de U r- záiz, y sustrajeron 10 pavos, de 18 á20 libras cada uno, con 

las plum as unos negras y otros en negro y rojo, para que dentro del térm ino de quince días, contados desde el en que 
se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á tes cargos que les resu ltan  en la causa que con tal motivo se instruye; previniéndoles que de no verificarlo les para rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás que componen la 
policía jud icial, practiquen diligenciasen averiguación de los 
autores del hecho referido, y siendo conocidos se proceda á su busca y cap tura, poniéndolos, caso de ser habidos, en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, como tam bién las aves sustraídas, con las personas,en cuyo poder se encuentren, si no acreditan suficientem ente su legitim a procedencia.

Dado en A ndújar á 27 de Julio de 1904.=:Enrique Castellano.—Por su mandado, José López. JO—6503
ALMENDRALEJO

D\ Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente hago saber que el día 15 del actual desapareció del térm ino de V illafranca el nylo de doce años de edad José G arcía Cabrera, de esta tu ra  alta, color moreno, delgado de cara, ojos negros y pelo ídem, y v iste cham bra de tela azul con listas blancas, usada y descolorida y pantalón tam bién descolorido, todo de tela de verano, y descalzo; por cuyo motivo instruyo sum ario en el que he acordado expedir el presente por el cual, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás dependientes de la  policía judicial, procedan á la busca del referido niño José G arcía Cabrera, y caso de ser habido lo rem itan  á este Juzgado y á mi disposición.Dado en Almendralejo á 28 de Julio  de 1904.=: Manuel del R ío— De su orden, Pablo Sánchez Calderón. JO—6502

ALMERIA
D. Ignacio Pino Matiemo, Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción  de esta ciudad y su partido .
En la causa crim inal núm . 383 del año 1903 sobre h u rto , el Sr. Juez de instrucción D. Ricardo Pavón Rosales ha  m am  dado se publique la siguiente requisitoria:«D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción  de Al-r m ería.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al procesado Joaquín Rodríguez Carrillo, alias Barquerito, de esta naturaleza y vecindad, soltero, jornalero, de veintidós anos de edad, hijo de Joaquín y Encarnación, para que den

tro  del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa sobre hurto ; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades de la Nación y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á esta cárcel á mi disposición, de referido procesado*
A lm ería á 28 de Julio de 1904.=:Ricardo Pavón.=:El Es^ cribano, Ignacio Píno.=R ubricado.»Así aparece de su original, á que me rem ito.
Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que fir.- mo en A lm ería á 28 de Julio de 1904.^ Ig n a c io  Pino.

JO—6479ARACENA
D. V ictorino Laguna y Fum anal, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la m adrugada y noche del 27 de los corrien tes, y del sitio de las Esperillas y Cercado de la Cañada, se han  extraviado ó robado los semovientes que se reseñan á continuación, propiedad de Angela M artín Crebo y Matías Esteban Bicerra, vecinos de Corteconcepción, habiendo sido vistos en las inmediaciones de dicho sitio un g itano y dos gitanas.
Por tanto , ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación y agentes de policia judicial, procedan á la busca y captura de dichos semovientes; poniéndolos caso de ser habidos, con las personas que los conduzcan y no acrediten su legítim a procedencia, á mi disposición.Así lo he acordado por providencia de hoy dictada en la causa que instruyo por hurto  de referidos semovientes.Dada en Aracena á 29 de Julio de 1904— V. L a g u n a ~ L i-  cenciado José Rodríguez Suárez.

Señas délas caballerías*
' Una b u rra  de cinco á seis años, pelo negro, preñada, no tiene cola, herrada de las manos, con un  esparaván en la pata izquierda.
Un burro de cuatro  años, pelo pardo, mediano, herrado de las manos y con una m atadura  en el nacim iento del rabo.

JO -6504AVILA
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción  de Avila y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don Manuel Díaz Sáinz, Recaudador que fué de la zona de Arenas de San Pedro, en esta provincia, cuyo domicilio se ignora, para que en el térm ino de diez días, á con tar desde la ú ltim a 

inserción, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado de instrucción  de esta ciudad, sito en el edificio de la cárcel pú blica, con el fin de llevar á efecto las diligencias con el m is
mo acordadas en causa que contra él se instruye por m alver

sación; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, y  encargo m uy especialmente á los agentes de la polic.a judicial procedan á la busca, cap tura y conducción á este Juzgado del D. Manuel Díaz Sáinz.

Dada en Avila á 30 de Julio de 1904.—Ricardo Cobos.—El Escribano, Juan Fernández Gutiérrez. JO 6505
BAENA

D. Francisco A lcalá y Frías, Juez m unicipal é interino de instrucción  de este partido  por indisposición repentina del propietario .
Por la presente encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á la policía jud ic ia l practiquen activas y eficaces diligencias para la busca de la caballería cuyas señas á continuación se expresan, la cual fué robada la nochedel día 25 del actual del cortijo llam ado Aleaba la Baja, de este té rm ino, propia de D. Pedro Ariza y F rías de esta vecindad, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado cbn las 

personas en cuyo poder se encuentre, si no justifica su adquisición legítim a.
Dado en Baena á 20 de Julio de 1904.=Francisco A lc a lá .=  El actuario , José Santana.

Señas de la cáballe't'ía.
Un mulo capón, de cinco años, pelo negro, peceño, con la  m arca PA en el anca derecha y en la izquierda la  de la  Compañía de Seguros contra el robo de ganado titu lada  el Fénix  Agrícola, con pelos blancos en ambos costillares y un m etn* 47 centím etros de alzada. JO—6506

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito- de A tarazanas de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria se c ita  y llam a á Pedro de la Cruz Expósi to, hijo de padres desconocidos, de veintiséis años de edad, n a tu ra l de Málaga, soltero, m arinero, cuyo ú ltim o  domicilio conocido lo tuvo en la calle Arco del Teatro, n ú mero 4, piso prim ero, puerta prim era, de esta ciudad, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en"el ala izquierda, del Palacio de Justic ia  (salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto de prisión contra el mismo, dictado por 
la Superioridad en m éritos d é la  causa que se le sigue sobre hurto ; apercibiéndole que de no comparecer le parará  el perjuicio á que en derecho haya lugar, y será declarado rebelde., Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades é individuos que constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura del. referido Pedro de la Cruz Expósito, poniéndolo, en su caso, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 30 de Junio de 1904—Julio M artínez. Por mandado de S. S., José Vicente Borrás. .10—6507
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d is tr ito  de A tarazanas de esta ciudad.
P o r la presente se cita y llam a al procesado Vicente Cuenca, n a tu ra l de Játiba, de veintiséis años de edad, panadero, que ha servido últim am ente en la calle de Santa M adrona, núm ero 22, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, para, que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción 

de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito e n e ! Palacio de Justicia, al objeto de p restar declaración en el sum ario que-se le sigue sobre hurto ; apercibiéndole si no lo verifica de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar y  ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes que componen la policía jud icial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, conduciéndole á" la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 30 de Julio de 1904.— Julio M artínez. A nte mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín V ilalluenga.
JO—6508

BARCELONA-BARCELONETA
En v irtud  del presente, que se expide con sujeción a l o  acordado por el Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Barceloneta de esta capital, en el sum ario que se in stru y e  sobre m uerte violenta de un  sujeto hasta  ahora desconocido, se hace saber que en 18 del actual, por la tarde, apareció en la playa de San A drián de Besos el cadáver de un hom bre que llevaba atada al cuello una faja negra, en. el extremo de la  cual existía un  lazo de un  palmo de diám etro formado con la.m ism a faja y una cuerdecita, como si con dicho lazo se hubiese sostenido algún  peso; siendo su esta tu ra  baja, cabello canoso, bigote del mismo color, la  barba sin afeitar y con muy pocos dientes^en la  boca, de m anera que representaba unos cincuenta anos de edad; vestía pantalón de pana de cordón pequeño, oscuro, cam isa de lana á ravas blancas con el fondo negro, calzoncillos de algodón azul, alpargatas blancas cubiertas, sin vestir o tras prendas; y  presentaba una herida tém poroparietal izquierda con agujero de salida por e l . ojo del mismo lado, producida por arm a de fuego.
Y como hasta  hoy no se ha podido identificar dicho cadáver, se interesa de todos los Jueces y de las A utoridades gubernativas de todas las provincias de España que en el caso de que tengan no ticia  de que alguna persona de las señas expresadas haya desaparecido de su domicilio, se sirvan fac ilita r á este Juzgado, dentro de quince días, los antecedentes oportunos.
Barcelona 27 de Julio de 1904.= A lejandró  Sim arro.

JO—6509BARCELONÁ-LONJA
D. Bruno F a riñ a  y Talens, Juez.de instrucción del d is trito  de la  Lonja de Barcelona.
 ̂En v irtu d  de la  presente requisitoria, que se expide en méritos de la  causa crim inal sobre adulterio contra Concepción Reig V allerpí, se cita, llam a y emplaza á la misma, cuyo 

actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino  de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra la m ism a resu ltan ; 
bajo apercibim iento de ser declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes d é la  policía judicial, procedan a l a  busca, cap tura y  conducción á dichas cárceles de la referida 
procesada, cuyas señas de la misma son: de veinticuatro  años de. edad, y asada con Jaime Cardús, natural de Balaquee, h ija  de Antonio y Teresa, que habitaba calle Cortes, num ero 441, piso prim ero, p u erta  tercera.Dada en Barcelona a 18 de Julio de 1904.=:Briino F a riñ a .— El Escribano Licenciado «José María Salva. JO —6510
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BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Antonio H onrubia Casas, Juez M unicipal encargado ac
cidentalm ente del Juzgado de instrucción del d istrito  de la 
U niversidad de Barcelona.Por la presente se cita  y llam a á la  procesada Rosa Alda O rchaga, h ija  de Silvestre y de Delfina, de vein titrés anos de edad, de estado soltera y profesión la de su sexo, n a tu ra l de Zaragoza, vecina de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de hacerle una notificación en m éritos de la causa c rim inal que se sigue sobre hu rto  contra d icha procesada Rosa Alda Orehaga; apercibiéndole, en caso de incom peten
cia, con pararle  el perjuicio á que en derecho haya lugar y 
se r declarada rebelde. ' #Al propio tiempo se ruega y encarga a las A utoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura, conduciéndole á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á disposición del presente Juzgado.Barcelona 29 de Julio de 1904.=Xntonio H onrubia C asas.=  
El Escribano, por D. José de Romero, Ernesto Freixa.JO—6511

BAZA
D. Juan Q uintanilla y Lazuen, Juez de instrucción de este 

partido . ,Por la presente, y como comprendido en el núm ero 2.° ael artícu lo  835 de la"ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Pedro Cano Carrión, de diez y siete años, hijo de José y de Encarnación, soltero, jornalero, natu ra l de Vélez Blanco, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar de la publicación de esta requ isito ria  en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado ó se persone en la cárcel de este partido, por estar acordada su prisión en causa que se sigue contra el mismo sobre hurto ; bajo apercibim iento que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya 
Jugar. .Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, y habido que sea ordenar su traslado, con 
las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido á mi 
disposición.Dada en Baza á 29 de Julio de 1904.—Juan  Q u in ta n illa .^  
P o r su mandado, Federico Yagües Clan. JO—6512

BECERREA
D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado instructo r de Becerreá.Por la presente cédula, que se insertará  en kq G a c e t a  d e  
Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, se cita  á Manuel López, vecino de esta villa y hoy ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del térm ino de ocho días, que empezarán á correr desde que tenga efecto d icha inserción, y bajo la  m ulta de 5 á 50 pesetas, comparezca en la  sala uudien- cia de este Juzgado á declarar como testigo en causa que se instruye por ten ta tiv a  de róbo á D. Manuel López Fernández, 
de este aludido pueblo.Dicha citación la acordó el Sr. Juez in stru c to r accidental de este partido D. Jesús Fernández Valcarce por providencia 
de hoy dictada en ta l sumario.Becerreá 29 de Julio de 1904.—Celestino López*.JO -6513

BURGO DE OSMA
El Sr. Juez de instrucción de este parido en providencia de 

hov, dictada en causa sobre robo en una iglesia propiedad de la  Excma. Sra. Doña M aría del P ila r Dueñas y Tejero, Marquesa viuda de Falcés, acordó c ita r á la  expresada señora, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino  de diez días, á contar desde la inserción de la  presenté en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de en terarla de los derechos que le concede el a rtículo  109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; previnién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.Burgo de Osma 30 de Julio de 1904. =  El Escribano,^Fran
cisco Gardeta. JO—6514CADIZ

En v ir tu d  de providencia que ha  dictado por ante mí el S r. Juez de prim era instancia de esta ciudad, se anúneia el fallecimiento ab intestato  de Luis B eltrán Olmedo, ocurrido en la noche del día 8 de A bril últim o, á bordo del vapor correo Manuel Calvo, en su travesía de New-York á este puerto, de cuarenta y un años y natu ral de Málaga, y se  ̂c ita  y llama sí todas las personas que se crean con derecho á la  herencia de ilíclin causante, para que la reclamen dentro-'del te  fin í n o d r 11 t  i ii i t n rl i a s . c ont ados desde 1 a i nser c ión del p re- sente cu 1,1 í-fAtTri de M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia y rl o la irle Málaga; previniéndoles a los'que no comparez- . can "dentro dr dicho term ino que les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.Cádiz 3 ele Agosto de 1904— El Escribano, Francisco Ca- 
macho. ’ JC—326

CAÑETE
D. Frutos Recio y González, Juez de instrucción de esta villa de Cañete y su partido. ‘Por la presente ruego y encargo á todas las A utoridades f, y sus agentes procedan á la busca y cap tu ra  de Crispín de la k  Torre Nieva, cuya filiación y demás circunstancias se expresan á continuación, el cual se fugó de la cárcel de F uentes el día 27 del actual, al ser conducido á este Juzgadoyy capturado que sea lo pongan á mi disposición en las cárceles de este partido, por tener decretada su prisión en el sum ario que contra el mismo se sigue en este Juzgado sobre robo de 

caballerías. *Dado en Cañete á 29 de Julio  de 1904. = F ru to s  Recio.:=Por su mandado, Curdonio Diez. . ;
Filiación de Crispín de la Torre Nieva.

N atural de Valladolid, domiciliado en Valencia, calle de San Vicente, extram uros, en una tienda de cam paña, casado, quincallero, de vein ticuatro  años, estatura u n  m etro 726 m ilím etros, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, cara redonda, boca pequeña, barba poblada, color sano, v iste blusa á cuadros pequeños, pantalón de pana bronceado, alpargatas : 
blancas y go rra  á la cabeza. JO—6515

CARMONA
D . Ramón M artínez Burgos, Juez m unicipal de esta ciudad 

é in terino  de instrucción  de la m ism a y su partido .

Por la presente requisitoria se interesa de todas las Autoridades de la Nación, tanto  civiles como railitares^ y demás individuos de la policía jud icial, la p ráctica de activas diligencias para la busca y rescate de los efectos que al final se expresarán, que fueron sustraídos de la  Hacienda de la Sillera, de este térm ino /p rop iedad  de D. José Bugallal y Prieto , de estos vecinos, poniéndolos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado con sus tenedores, si no acreditan su 
legítim a adquisición.Dada en Carmona á 27 de Julio  de 1904.z=Ramón Martínez 
Burg*os.=El actuario , Juan Luis Morales.Señas de los objetos.Cuatro jáquim as para destetar becerros.Seis colehos ó colmenas para abejas.Siete ú ocho corniles de abacal.Dos rejas nuevas para arados.Una docena de huevos de gallinas.

Una pila de sim ientes de cardos.Media arroba de sim ientes de rábanos.Como unas veinte fanegas de eseañá.
O tras veinte fanegas de avena.Y otras veinte fanegas de habas. JO—6480
D. Ramón M artínez y Burgos, Juez m unicipal de esta ciu

dad é in terino  de instrucción  de la m ism a y su partido.Por la presente requisitoria se interesa de todas las A utoridades de la  Nación, tan to  civiles como m ilitares, y demás individuos de la policía judicial, la  práctica^ de activas d ili
gencias para llevar á efecto la prisión provisional del procesado José María Calderón Chaula, de veintiséis años, hijo 
de Luis y Josefa, soltero, n a tu ra l y vecino de L ora del Río, bracero, y* que de las diligencias practicadas aparece encont r a r e  enSevilla , sin que conste dónde hab ite  ni otros antecedentes; poniéndose inm ediatam ente en conocimiento de 
e~te Juzgado el haberse llevado á efecto dicha prisión.Dada en Carmona á 28 de Julio de 1904.=Ramón M artínez. 
El actuario , Juan  Luis Morales. JO—6481

CASTELLON
* D. Eugenio Roig H uguet, Abogado, Juez m unicipal, Regente del Juzgado de instrucción de esta ciudad de Castellón 

y su partido. r r -Por la presente se llam a á Jaim e Lloréns Luna, de tre in ta  y un  años, hijo de Carmelo y de A gustina, na tu ra l y vecino de Borriol, que se ha ausentado de su domicilio y se ignora su paradero, para que dentro del térm ino de diez días se presente ante este Juzgado; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado i*ebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lug ar con arreglo á la  ley en la  causa que contra el mismo estoy instruyendo sobré homicidio de José Aragón 
B alaguer.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tura de dicho Lloréns, y caso de ser habido dispongan su traslación, con las seguridades debidas, á las cárceles de este partido  en 
clase de preso y á disposición de este Juzgado.Las señas del Jaim e L loréns son: e s ta tu ra  regular, regor
dete, color moreno, pelo negro, barba cerrada, un  poco cargado de espaldas, y viste pantalón, blusa y pañuelo á la ca
beza negros y alpargatas de cáñamo.Dada en Castellón á 29 de Julio  de 1904.=:Eugenio Roig.— 
P o r mandado de 8. 8., Esteban Mer. .10—6516

COIN
D. Federico Fren ller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de este partido.Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y en el Boletín oficial de esta provincia, requiero á los Señores Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial de la  Nación, procedan a la  busca y ocupación de una ru ch a  de catorce meses, pelo rucio, alzada algo más que regu lar con respecto á la edad, con un lu n a r en la  frente, descalza y sin h ierro , y una soga de cáñamo y una jáquim a, hu rtada  en la tarde del día 23 del ac tual á Juan Burgos Pérez, de la  hacienda que hab ita  en el partido  ru ra l del Quinto y pasaje llamado Grifo, así como á la detención del presunto au to r de la sustracción, que es un gitano de no m ucha estatura, de unos veinticinco años de edad, y cuyas demás señas se ignoran, poniendo unas y 
otro, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, como igualm ente la persona ó personas en'cuyo poder se encuentren  aquéllas si no justifican  su legítim a adquisición.Dado en Coín á 29 de Julio de 1904 .= F e  de rico F ren ller .=Por mandado de 8. 8., Adolfo Pérez. JO—6517

CORCUBION
D. Francisco Piñeiro  Domínguuez, Juez accidental de ins

trucción  de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria busco y llamo al procesado Román Angel Barbat, de tre in ta  y tres anos de edad, casado con Doña María Cruz V arela, natu ral de Padrón, de estatura 
corta, grueso de cuerpo, barba poblada, bigote y pelo castaño, vecino de Cástrelo de Yinianzo, para que dentro del té r m ino de diez días comparezca ante este Juzgado, establecido en la casa núm . 22 de la calle del Recreo, de este pueblo, á fin de ser notificado del auto de procesam iento y prisión de 26 
de A bril últim o y providencia de esta fecha y p resta r declaración en el sumario que se le instruye sobre falsedad; bajo apercibim iento de que en otro caso le parará  el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley y será declarado re
belde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y captu
ra  de dicho sujeto y lo pongan en la cárcel pública de esta 
villa á disposición de este Juzgado.Dada en Corcubión á 20 de Julio de 1904.rzFrancisco P i
ñeiro.—El Escribano, José T rillo  Domínguez. JO—6518

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción  de 

esta ciudad.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la procesada N icanora Martínez Carrasco, de diez y nueve años de edad, soltera, vendedora am bulante, n a tu ra l de Bagaste- ra , provincia de Toledo, partido jud icial de Talavera de la Reina, sin domicilio fijo, h ija  de A ntonio y de Rosa, sin instrucción y con antecedentes penales, y cuyas señas personales són: estatura alta, delgada, color moreno, pelo castaño oscuro, ojos melados, boca grande, nariz regu lar y sin n in guna p articu lar visible, para que en el térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la Audiencia"provincial de esta ciudad; bajo apercibim iento de ser declarada re belde y pararle el perjuicio que haya lugar en derecho: pues 
así lo tengo acordado en providencia de esta fecha dim anada

de carta  orden de expresada Superioridad en el sumario seguido en este Juzgado contra la misma, por hurto .Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y de la policía jud icial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad á  la d icha procesada, la cual quedará á mi disposición.Dada en Córdoba á 29 de Julio de 1904.=:Alejandro R odríguez y Silva.=:El actuario, Licenciado Pedro Fernández P in tado. JO—6482

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrución de esta 
eapital y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan García Sánchez, de diez y siete años de edad, soltero, jornalero, vecino de A ndújar, en la calle Nueva, núm . 11, cuyas demás c ir cunstancias no constan, para que en el térm ino  de diez días, contados desde la  inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en el sum ario que contra el mismo se instruye por expedición de mo
neda falsa; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo á todas las A utoridades civiles, m ilitares y adm inistrativas y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la prisión preventiva de esta ciudad, con las seguridades 
convenientes.Dada en Córdoba á 28 de Junio de 1904.—Alejandro R odríguez y S ilva— El Escribano, Teodomiro Fernández!JO—6519DAKOCA

D Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de inst rucción de Da- 
roca y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Ramón Codena Y ivet, de veintidós años de edad, soltero, tejedor de oficio, natu ra l de Sénioras (Barcelona), sin domicilio conocido, hijo de Jaim e y de Dolores, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de Barcelona y Zaragoza, comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja de las Casas Consistoriales de esta ciudad, al objeto de hacerle saber el 
escrito de conclusiones del M inisterio fiscal en causa seguida á aquél sobre hu rto  de metálico, y requerido para que m anifieste si ratifica la conformidad de sus defensores en dicho escrito; previniéndole que de no comparecer le parará el per
juicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción ante este Juzgado del mencio
nado procesado'Ramón Codena Yivet.Dada en Daroca á 28 de Julio de 1904.—Enrique Lassala.— 
De su orden, Santiago Calvo. JO—6483

DENIA
El Sr. D. Miguel D ura Jordehore, Abogado, Juez m unici

pal de esta ciudad y Regente del Juzgado de instrucción  del partido  por traslación del Sr. Juez propietario, en §umario que en el mismo se instruye sobre h u rto  de un conejo y una gallina á Pedro Buigues Llopis ha acordado se cite por medio de la presente cédula, que se insertará  en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  á Luis Ivais Masi y Juan B autista Cavtán Buigues, cuyo actual paradero y domicilios se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en dicho periódico oficial, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de ser oídos en el expresado sumario; previniéndoles que si dejan de com parecer les parará  el perjuicio á que haya lugar. Y  para  que tengan lu g ar las citaciones acordadas, expido la  presente cédula, que firmo en Denia á 26 de Julio de 1904. — El actuario , Elíseo 
González. JO—6484DURANGO

D. Isidro de Castejón y Martínez de Yelaseo, Juez de instrucción  de esta villa dé Durango y su partido .Por la  presente cito, llamo y emplazo á un ta l Trifón, cuyos apellidos se desconocen, que se dice ser gallego, como de unos cuaren ta y seis años de edad, de esta tu ra  alta, pelo y 
barba canos, pecoso de viruelas, que vestía tra je  de jornalero con pedazos ó remiendos de pana, y cuya vecindad y actual paradero se ig n o ra , para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta re qu isito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado in stru c to r ó se constituya en la  cárcel del partido, con el fin de notificarle el auto de procesam iento y recibirle la correspondiente declaración de inq u irir  en causa que instru yo  por hu rto  de una cam pana, ejecutado en la erm ita  de San A drián del Yalle de Ceberio; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lug ar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á su busca, cap tura y conducción del Trifón, si fuera habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuicia
m iento crim inal.Dada en D urango á 30 de Julio  de 1904,—Isidro de C aste
jón .— únte m í, José de A ratio. JO—6520

FGNSAGRADA
Por la presente, y en v irtud  de providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de instrucción de esta villa en cum plim iento de carta  orden de la Sala provincial de Lugo, se cita  á Ramón Extrem eira, vecino que fué de Fontaneira; Eduardo López Escobar, de Punago, y Gustavo Alvarez López, de Folgueiras, todos de este partido y ausentes en Am érica, ignorándose el jminto de su residencia, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan en los estrados de este Juzgado, á fin de requerirles para que en papel de pagos al Estado hagan efectiva la m ulta de 5 pesetas cada uno que les fué im puesta por la Sala provincial de Lugo por no asis

t i r  el 20 del pasado Junio á sesiones del juicio oral en causa núm ero 83 de 1902 sobre falsificación de documento público, con tra D. Eloy Páram o y otros; apercibiéndoles de que 
en otro caso se procederá por la vía de apremio.

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la pre
sente cédula, que firmo en Fonsagrada á 29 de Julio de 1904. Julio Rodríguez. JO—6521FRECHILLA

D. Ju lián  del Yalle Marcos, Juez de instrucción de Frecki- 
11a y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 

, cesado en causa por amenazas Francisco José Postigo Gijón,
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de tre in ta  ajm s de edad, hijo de Antonio y Carmen, de esta
do soltero^ ¿e oficio escultor, n a tu ra l de Sevilla, sin domici
lio h j0̂  y  con instrucción, cuyo paradero se ignora, para  que en e¡* term ino  de diez días, á co n ta r desde la publicación de 
la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rovincia, comparezca ante este Juzgado á fin de llevar á efecto cierta  diligencia en la  indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busea y captu ra  de dicho procesado, conduciéndole caso de ser habido á la  cárcel de este partido  y á disposición de este Juzgado.Dada en F rech illa  á 29 de Julio de 1904.=Julián  del Valle. P o r su mandado, Deogracias Curieses. JO—6522

GETAFE
En v irtu d  de providencia dictada en este día por el Sr. Juez de instrucción de este partido  en el sum ario que se instruye con motivo de lesiones que se produjo casualm ente en Cara- bancliel Alto el 9 del actual Timoteo Toledo Labrador, de 

diez y och j  años de edad, soltero, jornalero, que dijo tener su domicilio en Madrid, calle del Acuerdo, núm eros 15 y  17, y  cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, á fin de que sea reconocido por el Médico forense; previniéndole tiene obligación de co n cu rrir 
bajo la m u lta  de 5 á 50 pesetas.Getafe 29 de Julio  de 1904.=E1 actuario , Licenciado JFran- 
cisco Guillén. JO—6523HUELVA

D. Francisco G uerrero Delgado, Juez de instrucción  de esta capital y su partido.Por la presente, y en v ir tu d  de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por estafa contra José V illalba Ruiz, n a tu ra l de Palm a del Río, hijo de José y_de Isabel, vecino de Sevilla, casado y de cuarenta y cuatro anos de edad, se cita, llam a y emplaza á dicho procesado para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de am pliarle su indagatoria; apercibiéndolo que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dado en Huelva á 28 de Julio  de 1904.=Francisco G uerrero .=E 1 actuario , Honorio Fernández. JO—6524

HUESCAR
D. Deogracias de la Guardia y San, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Eladio Poveda Morata, hijo de Antonio y María Josefa, de unos tre in ta  y tres años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, el cual según noticias se encuentra trabajando en la línea férrea de Córdoba á Sevilla, sin que se pueda determ inar el punto fijo donde se halle, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y  las de Córdoba y Sevilla, comparezca ante este Juzgado á fin de ingresar en esta cárcel de p a r-  tido por tener decretada su prisión provisional en causa seguida contra el mismo y otros por hurto ; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, al que caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en la cárcel de este partido , ratificando la presión dentro del térm ino legal.Dada en Huéscar á 23 de Julio de 1904.=Deogracias de la G uard ia .= E ! Escribano, Licenciado Ramón Hernández.

JO -6525ILLESCAS
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente edicto hago saber que en el sum ario instru ido  por la sustracción de un  reloj de bolsillo para caballero, cuyo hecho tuvo lugar en la casa de D. Tomás Mín- guez y Ranz, y que hab ita  en esta población, he acordado llam ar por edictos, que se publicarán en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los autores de la m encionada sustracción, que ocurrió el 22 del actual, y á cuantas personas tengan alguna noticia pertinente para los fines sum ariales, para que declaren, dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de éste en los citados periódicos; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio consiguiente en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del reloj mencionado, poniéndomele á m i disposición jun tam en te  con las personas en cuyo poder se encontra re  si no acreditan su legítim a procedencia.
Dado en Illescas á 28 de Julio de 1904.—V icente Ruiz V alarino .==Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

Señas clel reloj.
Un reloj de bolsillo para caballero, de p lata sobre dorada, antiguo, con adornos en las tapas. JO—6468
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de este p artido.
Por empresente edicto hago saber que en sum ario instru ido con motivo de sustracción de tres costales que contenían cuatro y media fanegas de cebada, cuyo hecho tuvo lugar en una era, sita en térm ino de Borox, de la pertenencia de D. A ntonino Ruiz Arévalo, se ha acordado llam ar por edictos a los autores de la sustracción y á cuantas personas puedan 

tener noticias pertinentes para los fines sum ariales, al efecto 
de que presten declaración por lo conducente, dentro del te r mino de diez días, contados desde la publicación de éste enBoletín oficial d e  e s t a  p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; a p e r 
c i b i é n d o s e  a  l o s  l l a m a d o s  c o n  q u e  s i  n o  c o m p a r e c e n  l e s  p a r a 
r a  e l  p e r j u ic i o  c o n s i g u i e n t e  e n  d e r e c h o .

. propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades cm le s  y m ilitares y agentes de la policía jud icial, procedan a la busca de los costales y cebadas sustraídos, poniendo todo en mi disposición jun tam ente con las personas en cuyo poder se encontraren si no acreditan  su legítim a procedencia.Dado en Illescas á 28 de Julio de 1904.=:Vicente Ruiz Va- 
larm o.= PQ r su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

JO —6469

JEREZ DE LA FRO N TER A -SA N  MIGUEL
D. José M artín Barrios, Juez de instrucción del d istrito  de San Miguel de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria y térm ino de diez días, cito, llamo y emplazo á Manuel Jiménez Pacheco, de sesenta y nueve años de edad, hijo de Manuel y de María, n a tu ra l de Arcos de la Frontera, vecino de Jerez, de estado viudo, de profesión campo, sin que consten otras circunstancias, así como su actual paradero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de robo, para que en el expresado térm ino se presente ante el mismo, á fin de llevar a efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen a sus agentes procedan á la busca y cap tu ra  del Manuel Jiménez Pacheco, cuya prisión está decretada, enviándole en su caso por tránsitos de ju s tic ia  á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.
Dada en Jerez de la F ron tera  á 29 de Julio de 1904.=José M artín B arrios.= E duardo  Ballesteros. JO—6526

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez de instrucción del d istrito  de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, cito, llamo y emplazo á M artina Guerrero Romero, conocida por Concepción Martínez Román, alias Joseíta, de veintitrés años de edad, h ija  de Manuel y de Sebastiana, natural de Medina Sidonia, vecina de esta ciudad, de estado soltera, de profesión las de su sexo, y cuyo actual paradero se ignora hasta la presente, procesada en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de resistencia á la A utoridad, para que en el expresado^ térm ino se presente ante el mismo, á fin de llevar n 

efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibida de que si no comparece será declarada rebelde y le para rá  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura de la referida M artina G uerrero Romero, conocida por Concepción Martínez Román, alias la Joseíta, cuya prisión está decretada, enviándola en su caso, por tránsitos de justicia , á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la F ron tera  á 27 de Julio de 1904.^ S e gundo A chútegui .=M iguel Baza. JO—6438
LA CAROLINA

D. Pedro Bellón Menchen, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
A todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de la Nación, hago saber, que en este Juzgado y por ante la Secreta ría  del infrascrito , se instruye causa crim inal de oficio por robo de 60 gallinas á D. José Cándido Graus, llevado á efecto en la noche del 21 del actual en el cortijo Cabeza R iña, en la cual he acordado dirig irle  la presente, por la  que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y requiero rogándoles se sirvan disponer la busca de las aves, que son de to das plumas, pollos y pollas, faltándoles á todas, ó casi todas, la uña del dedo1’ de enmedio y de atrás, y á la cap tu ra  del au to r ó autores del delito, que pondrán de ser habidos á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, así como á las personas en cuyo poder se encuentren las expresadas gallinas, si no acreditan  su legítim a adquisición.Dada en La Carolina á 25 de Julio de 1904.=Pedro Bellón. = P o r  su mandado, Licenciado Rafael Carmena. JO—6439

D. Pedro Bellón Menchen, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
En v ir tu d  del presente se cita, llam a y emplaza al procesado Juan  de Mire Martínez, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la  

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado por haber decretado su prisión en la causa que con otro se le siguió por hurto , en razón á no haber sido hallado al buscarle para hacerle saber la petición fiscal; bajo apercibim iento de que si no comparece dentro 
de dicho térm ino será declarado rebelde, parándole el perju ic io  que haya lugar.

A  la  vez ruego y encargo á todos las A utoridades, así civiles como m ilitares de la Nación, se sirvan disponer la busca y cap tu ra  de dicho procesado, que pondrán, de ser habido, á mi disposición con las seguridades convenientes; pues de hacerlo así adm in istrarán  ju s tic ia  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en el que les exhorto y requiero, quedando á la recíproca en casos análogos.
Dado en La Carolina á 28 d'e Julio de 1904.=Pedro Bellón. Por su mandado, Rafael Cámara. JO—6527

LAGUNA
D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción de la ciudad de la Laguna y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las procesadas Juliana de la Cruz y María Suárez, en ignorado paradero y sin otras circunstancias, para que dentro del té r m ino de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el sumario sobre h u rto  de efectos forestales en el monte público de la V ictoria; bajo apercibim iento que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les pararán  los perjuicios á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in dividuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser habidas las rem itan á la cárcel de este partido  a disposición de este Juzgado.Dada en la ciudad de la Laguna á 19 de Julio de 1904.= Francisco L orenzo .=P or orden de S. S., Licenciado F ernando Car bel o. JO -6457LA RODA ''
D. Antonio López Varela, Juez de prim era instancia é instrucción de esta v illa y su partido.Hago saber que el día 3 del actual, á las tres de la tarde, fué hallado en la plaza de la Constitución de esta v illa  un cadáver de persona desconocida, y cuyas señas son las siguientes: estatura regular, nariz ídem /ojos pardos, bastante calvo, barba roja, dé unos tre in ta  á cuaren ta años, sin herida ni señal de n inguna clase; vestía pantalón de tela  azul, roto por la rodilla izquierda, blusa á cuadros, faja negra de estambre, camisa á listas encarnadas, a lpargatas, sombrero claro; á su lado se encontraron unas alforjas de tela, una m anta y un saco conteniendo una m uda in terio r. Registrado el cadáver, no se encontraron ningunos documentos ni datos que puedan servir para hacer su identificación; en la camisa que llevaba puesta tiene dos in ie ia lesG .G .yen  el saco una F. y una Y.; y no habiendo podido identificarse el cadáver, se hace público por medio de este edicto para que las personas

de su fam ilia ú otras que le conozcan comparezcan dentro de los diez días á reconocer las aludidas ropas; apercibiéndoles de pararles el perjuicio que haya lugar; compareciendo an te  el Juzgado mas próximo de su domicilio para sum in istra r los datos necesarios para la identificación del referido cadáver, ofreciendo al propio tiempo el sum ario, conforme al a r tículo 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, debiendo m anifestar además si renuncian ó no á la indemnización que pueda corresponderles.
Dado en La Roda á 3 de Agosto de 1904.=Antonio López V arela .= D e su orden, el Escribano, Liceneiado Pedro de Luna. JC—327LEON
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de la ciudad de León y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado por el delito de estafa Joaquín Pérez Monjo, de vein ticuatro años de edad, casado con Eloísa Llaneza, hijo de Antonio y María, n atural de Belpuig, partido  de Cervera, provincia de Lérida, empleado y vecino de Oviedo, con instrucción- y  sin antecedentes penales, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle un auto dictado en dicha causa.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  agentes de la A utoridad, p rocedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición, caso de ser habido.Dada en León á 27 de Julio de 1904.=Vicente M. Conde.=  Heliodoro Domenech. .10—6440LINARES
D. Carlos Cueto é Ibarra , Juez de instrucción  de este partido.

_ A todas las Autoridades de la Nación é individuos de la policía judicial y fuerza de la Guardia civil que la presente vieren, hago saber que en diligencias que se tram itan  en este Juzgado para el cumplimiento de la sentencia firme dictada en 7 de A bril del corriente año por la  Audiencia provincial de Jaén, en causa procedente de este Juzgado por el delito de lesiones contra Vicente Ríos Cabrerizo, de diez y nueve años de edad, soltero,*hijo de Diego y Gregoria, na tura l y vecino de L inares, y de oficio fundidor, y Juan Hernández Baquero, de tre in ta  anos, viudo, hijo  de José y T rinidad, natural de Carriles, vecino de L inares y de oficio" jornalero, he acordado se proceda á la busca y cap tu ra  de expresados sujetos, cuyo actual paradero se ignora, para que, si fueren habidos, sean reducidos á prisión y puestos á disposición de este Jugado en la cárcel de este partido para sus respectivas condenas.Al propio tiempo les cito, llamo y emplazo para que dentro del térm ino de quince días, que empezarán á contarse desde la inserción del presente en G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado, á fin de que tengan ingreso en la cárcel para su frir sus condenas; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y se les seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en L inares á 26 de Julio de 1904.=Carlos C ueto .= P or su mandado, Antonio M unar. JO—6485
LORA DEL RIO

En v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido  en providencia de esta fecha, dictada en causa por lesiones á Lorenzo Gallego Morales, vecino de Carmona, cuyo actual paradero se ignora, se cita á dicho lesionado para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente comparezca ante este Juzgado á p restar declaración y  á ejercitar las acciones á que se crea con derecho como perjudicado; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.
L ora del Río 29 de Julio de 1904.=E1 actuario , L icenciado José Maldonado. JO—6486LUCENA
D. Antonio de la Vega y  Mateos, Juez de instrucción de este partido.
En v irtu d  de esta requisitoria se cita, llam a y emplaza á Felipe Ramírez Ruiz, alias Felipillo, vecino de Encinas Rea

les, sin que consten sus demás c ircunstancias personales y su actual paradero, para que en el térm ino de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en la cárcel de esta ciudad pára ser no tificado del auto de procesamiento y prisión que hoy he d ic tado en la causa que se le sigue sobre hu rto  de un burro, y recibirte declaración inquisitiva; bajo apercibim iento que de- no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d icial de la Nación, p ractiquen diligencias en busca del procesado, y en su caso procedan á su prisión y conducción á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.
Dada en Lucena a 27 de Julio de 1904.=Antonio de la V ega- El actuario , Pedro Romero. JO—6470

LUGO
D. Diego Espinosa de los Monteros, Presidente de la Audiencia provincial de Lugo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alejandro Isasi Vélez, hijo de José y de Ju lia , "soltero, herrero, de vein ticuatro  años de edad, natural de la parroquia de-San 

M artín, de Madrid, A yuntam iento, partido y provincia de Madrid y vecino tam bién de Madrid, calle de'Sandoval, n ú mero 4, para que en el térm ino de veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia para responder de los cargos que puedan resu ltarte  por v irtud  de la cau
sa que se te formó en el Juzgado in s tru c to r de Lugo, por hu rto  de una m anta  á Francisco Pérez y Pérez; apercibiéndole que de no verificarlo se te declarará rebelde y te pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las Autoridades de la Nación, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, procedan á su busca y captura, y  caso de ser habido lo pongan á dispo
sición de esta Audiencia en la prisión de esta ciudad, por h a berse dictado contra el mismo auto de prisión.

Dado en Lugo á 29 de Julio  de 1904.= D iego Espinosa de los M onteros.=El Secretario, Ju lio  Salgado ." JO—6499
MADRID—CENTRO

D. Luis de Aldecoa y  Jiménez, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Quin- zaños Alonso y á José N., el prim ero de veinte á veintiún  años de edad, que vive en la calle de Mesonero Romanos, 19.
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y el segundo de la mism a edad, y cuya demás filiación y paradero de ambos se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera l Castaños, con el objeto de recibirles declaración indagatoria en el sumario que 'contra ellos instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: el prim ero de estatura baja, y viste con pantalón color ceniza, am ericana azul marino y camisa con cuello alto, y el segundo viste pantalón negro, am ericana color ceniza y pañuelo al cuello, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en este Juzgado.Madrid 14 de Julio de 1904.=Luis de Aldecoa.—El E scri
bano, P. D., Federico Nieto. JO—6441

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de p rim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Santa Fe, qne es natural de Valencia, de profesión camarero, de unos veintitantos años de edad, ignorándose su demás filiación y paradero, para que en el térm ino de diez días, cantados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  } 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de Jos Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en el sum ario (pie contra el mismo instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á a busca del expresado procesado, euyavseñas personales son: estatura alta, delgado, moreno, con bigote y viste traje claro, 
gorra y camisa encarnada, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición'en este Juzgado.M adrid 15 de Julio de 1904.—Luis de Aldecoa.=E1 E scri
bano, P. D., Federico Nieto. k JO-6442

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de prim era' instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Eeequiel Méndez Dubao, casado con Consuelo Borix, viajante, que habitó en la calle de Felipe IL núm . 6, piso tercero, y cuya 'dem ás filiación y paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se in serte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que instruyo contra el mismo por hurto ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía jud icial procedan á la¿ busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición: en este Juzgado.Madrid á 18 de Julio de 1904.=Luis de A ldecoa.=E l E scri
bano, P. D., Federico Nieto. JO—6443

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Germán Iruretago- yena y El güero, natural de Villasuso (Burgos), hijo de Manuel'y  Dionisia, de cuarenta y tres años de edad, casado, periodista, y que dijo habitar en la calle Mayor, núm . 87, p rin cipal. para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n  mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar cierta diligencia en cum plim iento de una orden de la Superioridad, apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo canoso, nariz regular, y viste tra je  de am ericana color claro, v en el caso de ser habido lo pongan ¿ disposición de este Juzgado.Madrid 23 de Julio de 1904.—Pédro Escobar. JO—6444

MADR ID—CONGRESO
D. Joaquín ' Be'neyto Pérez, Juez de prim era instancia  é instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Gumersindo N, Fernández, casado con Esperanza Cordeiro, de veintiséis años de edad, domiciliado en la calle de Atocha, núm . 115, bohardilla, y á Rosa N. Kivas sirvienta, soltera, de veinte años, habitante en la Torrecilla del Leal, núm . 21, principal, in terior, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té rmino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 

en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les resultan en causa que se les sigue por am ancebamiento; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al misino tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a l a  busca de los expresados -procesados, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habidos los pongan á m i disposición en este Juzgado.
Madrid 19 de Julio de 1904.=Joaquín Beneyto.—P. H. del Escribano 8r. Valdivieso, Ul piano Eanz. " JQ—6445

M ADRID—HOSPICIO
I). José María de Ortega Morejón, Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  del Hospicio detesta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Carmen Lago Sán

chez, natural de Tetnán, provincia de Madrid., h ija de tibaldo y de Victoria, de diez y siete años de edad, soltera, prostitu ta , (pie ha tenido sus domicilios en las calles de San José, 8. v Pelayo, i2, tercero, cuyo actual paradero y punto 
probable se ignora, para que en el térm ino de diez días", contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de .M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por hurto ; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades

ordeno á los agentes de la policía jud icial procedan á la use a d é la  expresada procesada, cuyas señas personales son: s ta íu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, olor del rostro pálido y viste traje  de paño color muy oscu-0 y m antón claro, y en el caso de ser habida le pongan á li disposición en la cárcel de su sexo.Madrid 25 de Julio de 1904.=José María de Ortega More- ín .= E l Escribano, P. 8., Juan  Molina. JO —6446
MADRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de p rim era instancia é nstrucción del d istrito  del Hospital do esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Merino tal lego, natura l de Herencia, hijo de Ramón y de Juliana, le veinticuatro  años, soltero, zapatero, con domicilio en la alie de Valencia, núm . 2, principal, para que en el térm ino le diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi- itoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi ,ala-audieneia¿ sita en el Palacio dé los Juzgados, calle del teneral Castaños, con objeto de hacerle saber una resolución Lictada en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de 
10 verificarlo, será declarado rebelde y le parará  el perjuicio1 que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, i ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la ñisca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura y carnes regulares, moreno, con bigote negro y viste pantalón negro, am ericana gris y gorra, y e n  el caso de ser rábido la ponga á mi disposición en la cárcel celular.Madrid a 26 de Julio de 1904.=Rafae! M olina.=E l Eseriba- 
íio, Federico González del Rivero. JO—6447

En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte d ictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye contra Eugenio Merino Gallego por estafa, se cita á quien se crea dueño de un par de zapatos de charol sin concluir para señora, que fué empeñado por dicho procesado en 14 de Junio ú ltimo para que comparezca en su sala audiencia, sita en el P alacio de los Juzgados, calle de lGeneral Castaños, dentro del térm ino de.cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibim iento de ser declarado incurso de la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid á 26 de Julio de 1904.=V.° B.°=E1 Juez, M olina.=  El Escribano, Federico González del Rivero. JO—6448.
M A DRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del d is tr ito de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Dositeo Pérez Núñez, apodado Baranda, como de veinte 

años de edad, color bueno, ojos tiernos, alto, grueso, que tuvo su domicilio en concepto dé huésped en la calle del Mediodía Chica, núm . 6. sotabanco, habitación de P ila r Deiros, cuya demás filiación y actual paradero se ignoran, y que el día 2 de Junio último" desapareció con 86 pesetas de "la fábrica de gaseosas titu lada  La Corona, sita en la calle de Lim ón, n ú mero 3, de esta Corte, en donde se hallaba como dependiente, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requ isito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, General Castaños, núm . L á responder de los cargos que le resultan  del sumario que instruyo por estafa; apercisiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las A utoridades de la Nación, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en ia cárcel celular de esta Corte, por hallarse decretada su prisión provisional comunicada, para la ratificación 
de la cual se delega en la A utoridad jud icial que la lleve á efecto.

Dada en Madrid á 26 de Julio de 1904.=Luis Rodríguez de Llera.-=E,1 Escribano, Pedro Sánchez-Covisa. JO—6449
D. Luis Rodr,guez de Llera, Juez de instrucción del d is trito de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Domingo Sánchez Blanco, de tre in ta  años de edad, casado, hijo de Modesto y de Luisa, natural de Zaragoza, de 

esta tu ra  regular, delgado, ojos negros gordos, moreno, con 
tra je  negro, gorra y alpargatas, que tenia su do mi d  fio, en unión de su m ujer, Tomasa Espinosa, en la Ronda de Segó vi a, núm ero 14, bohardilla núm . 6, y que el día 7 del actual desapareció, llevándose 167 pesetas 40 céntimos, del domicilio 
dé la Sociedad Igualatorio  M édico-farmacéutica titu lada  -La Independencia», sita en la calle Mesón de Paredes, núm . 2, principal, en donde prestaba servicios en concepto de cobrador, del cual se ignora su actual paradero, para que en el té r mino de diez d'as, contados desde el siguiente al'en que aparezca inserta esta inquisitorio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito General Castaños,, núm . 1, á responder de los cargos que le resultan del sum ario que por tal motivo instruyo: apercibiéndole.que de no com parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía ju d icial, procedan á la busca y cap tu ra  "de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido á disposición de este Juzgado en la cárcel celular, por hallarse decretada su prisión provisio
nal comunicada, delegando en la A utoridad judicial, que la lleve á efecto para que la ratifique.
• Dada en Madrid á 28 de Julio de 1904.=Luis Rodríguez de L le ra .= E l Escribano, Pedro S. Covísa. J()=6450

M ADR II)—L A TIN A
D. Luis Ruido y Continuas, Juez de instrucción del d is tr ito de la L atina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Celestino Díaz y Andrés, natural de Perales de Tajuña, hijo de Eladio y Manuela, de veinticinco años, soltero, mecánico, que vivió en le calle de A lgeeiras, nurrí. 3, bajo, para que en el térm ino de diez días, contados desde el. siguiente al en que esta requ isitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la

busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; ís ta tu ra  regular, pelo negro, ojos pardos, color moreno, y  
3ii el caso d e ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado.Madrid 21 de Julio de 190í.= L uis Rubio.=E1 Escribano, por mi compañero Sr. Rives, Ju lián  V illanueva. JO—6346

M ADRID-ÜNIVEESIDAD
D. Federico Serantes Romo, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la U niversidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Delgada Bernal, vecino de Aznalcollar, soltero* jornalero, de cuarenta  años, v cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recib irle declaración indagatoria y ser reducido á prisión en causa que se le sigue por cielito de im prenta; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perju icio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso cíe ser habido lo pongan á mi disposición á los efectos expresados.Madrid 21 de Julio de 1904.=Federico S eran tes.= P or el Escribano Sr. Moreno, Felipe González Bernabé. JO—6451

MALAGA t-A L  AME DA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del d is tr ito de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á Antonio López, de tre in ta  á tre in ta  y tres años ele edad, cuyo segundo apellido se cree es el de Moreno, casado, de profesión 

barbero, cpie ha trabajado en esta ciudad en la peluquería de 
Miguel FigueroaLam as, sitaen  la calle deCompañías, núm . 40, ignorándose su paradero, es cargado de espaldas, de esta tu ra  regular, ojos negros hundidos, barba picada, pómulos salientes, boca grande, bigote regular negro anillado, pelo negro y escaso, color pálido á consecuencia de estar enfermo del pecho, la frente grande y las encías hundidas, para que dentro del térm ino ele ocho días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial ele esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja de la casa Ayuntam iento de esta capital, ó se presente en la cárcel pública ele la misma á p restar indagatoria y á oír la notificación del auto de procesamiento y  prisión provisional dictado en su contra en la causa que se le sigue sobre estafas; bajo apercibim iento que de no verificarla será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía.judicial procedan á la busca y cap tu ra  del expresado Antonio López y siendo habido á su conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Málaga á 21 de Julio de 1904.=Francisco Alvarez Y ega.= E l Secretario, Licenciado Carlos Rivero. JO—6347

D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Alameda de esta capital.Por la  q>resente requisitoria se cita, liam a y emplaza al procesado Antonio Loreto Díaz López, hijo de Antonio y de Dolores, de veintidós años de edad, de estado soltero, n a tu ra l de Bénagalbón, partido de ídem, provincia de Málaga, vecino (pie fué de Benagaibón, de ocupación calafate, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la m ism a en la  G a c e t a , comparezca en este Juzgado, sito en la p lanta.baja del edificio de San A gustín, en la  causa que contra el mismo se instruye por el delito de hu rto ; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de*este Juzgado del expresado procesado.

Dado en la  ciudad de Málaga á 21 de Junio de 1904.=Fran‘- ciseo A lvarez Vega. JO—6471
M ÁLAGA-MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d is tr ito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado I). Miguel Roldán Fernández, hijo de D. Miguel y de Doña Dolores, de veinte años de edad, de estado soltero, n atural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de la misma, de ocupación periodista, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm iuo de nueve días, contados desde el de la inserción de la m ism a en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compare-zea en este Juzgado para la práctica de cierta  diligencia en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de in ju rias a la Autoridad; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará  rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este juzgado del expresado procesado.Dada en la  ciudad de Málaga á 16 de Julio  de 1904.=Fede- rico Escobar A liaga.=L icenciado Antonio Gil. JO—6452MEDINA DEL CAMPO

D. Prim itivo  Avllón G arcía, Juez m unicipal é in terino  de instrucción de esta villa de Medina del Campo y su partido .Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Jorge Teodoro V ineent y DubreuiL de tre in ta  y dos años de edad, casado con Marcelina Canel, hijo de Enrique y de Irm a, natu ra l de La Guarche (Francia), m aquinista que fué de la  Compañía del F errocarril del Norte y vecino de Valladolid, hab itan te en la casa núm . 45, piso segundo, de la calle del Salvador de dicha ciudad, cuyo actual paradero se ignora9 para que en térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que la presente se publique en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de ser reducido á prisión en la cárcel de este partido por estar así acordado, en el sumario que instruyo sobre lesiones y daños causados con motivo del choque de trenes ocurrido entre las estaciones de Pozal de Gallinas y esta villa en la m adrugada del 5 de Junio de 1903; bajo apercibim iento que de no comparecer dentro de 
dicho térm ino será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la 'policía ju d icial, procedan á la busca y  cap tu ra del indicado procesado
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Jorge Teodoro V ineent y Dubreuil, poniéndole, caso de^ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de partido, como comprendido en el núm . 3.° del a r t .  835 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal. > .Dada en Medina del Campo á 29 de Julio de 1904.—P rim i
tivo A y llón .= P . S. del actuario. Jesús Calvo. JO—6487

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Q uintana y Martínez, Juez in stru c to r de Medina 

Sidonia.Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargóla las Autoridades, G uardia civil y agentes de la policía jud icial, ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación del semoviente que al pie se reseña, y que en la noche del 20 del actual fué sustraído de este térm ino m unicipal y de la propiedad de D. Rafael M artínez, y caso de ser habido lo manden conducir y poner á mi disposición con las personas en cuyo poder se encontrase, de no acred itar su ad
quisición legal.Dado en Medina Sidonia á 27 de Junio de 1904.—Rufino Q uin tana— José Manuel Pereda.

Reseña.
TJna b u rra  ru c ia  oscura, m ediana, cerrada, mosca en las orejas y las puntas rajadas y herrada en las dos caderas con M. y A. enlazadas. JO—6453MONFORTE
D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Monforte y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Vázquez González, vecino de San Salvador de Neiras, d istrito  de So- ber, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juzg ado ,sito  en la calle del Cardenal, núm . 15, ó se constituya en prisión en la cárcel del partido, por hallarse decretada en sum ario que contra el mismo instruyo sobre hurto  de robles de la finca de Lagoa, propiedad de Antonio Pérez Llano, vecino de esta ciudad, con el fin de ser indagado; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu g ar y será declarado rebelde, por hallarse comprendido en el núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Al propio tiempo ruego, encargo y exhorto á todas las Autoridades de la Nación, tanto' civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de indicado sujeto, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de este partido, adoptándose para ello las medidas y seguridades convenientes.Dada en Monforte á 20 de Julio de 1904.=Miguel Hernán- -dez— Por su mandado, Toribio Diez. JO—6348

MONTILLA
D. José Vera y Frenero, Juez de instrucción de esta ciudad. Por la presente, y como comprendido en el núm . 2.° del artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim ina], se cita, llam a y emplaza al procesado José Ruiz Recio, alias P a jarito , de vein titrés  anos de edad, hijo de Francisco y Concepción, casado con Carmen Hidalgo Panadero, natura l y vecino de esta ciudad, del campo, «1 cual es de estatura regular, más bien alta, delgado, ojos pardos, pelo castaño oscuro, color moreno, cejas pobladas, para que en el térm ino de cinco días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en causa instru ida  por disparo y otros delitos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde; y cuyo ind ividuo se fugó, en unión de otros, dé la  cárcel dé Ecija, donde se encontraba preso.Y ruego y encargo á las A utoridades y agentes de policía ordenen y practiquen diligencias de investigación, y habido 

que fuere-expresado sujeto, sea constituido en la cárcel, de esta  ciudad á mi disposición, por tener acordada su prisión provisional sin fianza en dicha causa.
Dada en M ontilla á 20 de Julio de 1904.=José V era .= E l actuario , Juan Reina. JO—6488

MOTRIL
D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido."
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre hurto  de dos mulos * José M artín Campos, vecino de Granada, cuyas demás circunstancias v • actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de quince días, á contar desde que tenga efecto la inserción de la p resente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de recibirle la opora tun a  declaración indagatoria; con apercibim iento que de no 
com parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X III (Q. D. G.j, m ego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan a la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo á la cárcel de esta ciudad á mi disposición, pues en ello se interesa la buena y recta  adm inistración de justicia .Dada en M otril á 21 de Julio de 1904.=Diego Lorente. =  Por mandado de S. S., Manuel de la Cruz. JO —6297
PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez y Rodríguez, Juez de instrucción de ésta ciudad de Pam plona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan  Francisco de Alonda y Ubicia, hijo de Pedro José y de Josefa, de cuarenta y ocho años de edad, casado, esquilador, na

tu ra l de A stigarraga y vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez d 'as, 
contados desde la «publicación de l a  presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado ó se constituya en la  cárcel despartido  para su frir la detención personal por la m u lta  de 125 pesetas que le lia sido impuesta en causa sobre hu rto ; bajo apercibim iento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca, cap tu ra  v constitución en dicha cárcel del requisitoriado.
Dada en Pam plona á 29 de Julio de 1904.=A lvarez.=D e su Drden, Marcelino Ruiz de Luna, habilitado. JO -6489

PLASENCIA
D. Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Francisco G arcía Hernández, vecino de Béjar, en la provincia de Salam anca, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que el presen

te se inserte en la Gaceta d e  M a d r i d  y oletín oficial de está

provincia, comparezca ante este Juzgado, con el fin de recibirle declaración en el sum ario que se instruye por hu rto  de efectos al mismo.
Dado en Plasencia á 26 de Julio de 1904.=Miguel M artínez de C órdoba.=Por su mandado, José Hidalgo Mirón.JO—6382ORENSE
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Manuel Gómez González, Juez de instrucción accidental de esta ciudad.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al denunciado Gerardo Aviñoá, vecino del pueblo de San Victorio, m unicipio y partido de Allariz, hoy ausente en ignorado para- . dero, á fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde ? la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia ; de este Juzgado, sita en la planta baja de la casa núm . 25, : calle de Santo Domingo de esta capital, con objeto de pres- j tai* declaración á los efectos de ser oído en sumario de causa j crim inal pendiente sobre ten ta tiva de hurto  de tocinos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Orense á 18 de Julio de 1904.—Manuel Gómez.=E1 actuario, Pedro Escudero. JO—6349

ORGAZ
D. E nrique A guilera de Paz, Caballero de la Real y d istin guida Orden de Carlos III y Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.Por la presente requisitoria , que se expide en m éritos de causa crim inal de oficio, seguida en este Juzgado por sus- tracción de unos 1300 metros de alam bre de la línea telefónica m unicipal de esta villa á la de Jebecies, cuyo hecho debió llevarse" á cabo el día 1.° ó el día 2 del actual, y cuya requisitoria se insertará  en el Boletín oficial de la provincia, G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y en el sitio de costum bre de este Juzgado, ru e go y encargo á todas las Autoridades civiles, y ordeno á los 
agentes de la policía jud icial, procedan con actividad y celo á la busca y ocupación del alam bre sustraído, procediéndose tam bién á la detención de las personas en cuyo poder fuere hallado si no acreditaren  su legítim a adquisición.A la vez se llama á los autores de la sustracción indicada, así como á las personas que puedan dar razón de aquéllas ó del hecho sum arial, para que unos y otros comparezcan á la presencia jud ic ia l á prestar declaración por lo concerniente dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en los periódicos citados; bajo apercibimiento de que* en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dada en Orgaz á 7 de Julio  de 1904.=En-rique A guilera de P az .= A nte  mí, José Antonio Figueroa. JO—6350

D. Enrique A guilera de Paz, Caballero de la Real y d istin guida orden de Carlos III y Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente, que se expide en m éritos de causa crim inal de oficio seguido en este Juzgado por sustracción de los efectos que á continuación se d e ta lla rá n ,. de la casilla n ú - mera 59, en el kilóm etro 112 de la línea di ro la  de Madrid á Badajoz, en el día 18 del actual, ruego y encargo á todas las Autoridades y mando á los demás agentes de la policía jud icial procedan con actividad y celo á la busca y ocupación de los efectos sustraídos y la detención de la persona ó personas en cuyo poder se hallaren si no acreditasen la legítim a adquisición de los mismos. -A la vez se llama á las personas que hubiesen llevado á efecto la sustracción indicada y  á las que puedan dar razón de ellas ó del hecho sum arial, para que unas y  otras comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de San M artín, n ú mero 17, á p restar declaración por lo conducente, dentro del térm ino de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Orgaz á 27 de Julio de 1904.=Enrique Aguilera de P az. = Ante mí, Manuel Rasines.
Ffiectos sustraídos.

Un reloj de níquel sistem a Roskopf, con una inscripción en el reverso que decía Fleurisi Luises y marcado con las in iciales IT. Mayor. ,Una cadena de níquel, delgada,.con un dije figurando un reloj pequeño.Cuatro cajetillas de tabaco de á 18 céntimos una, y  
Dos chorizos. JO—6472OVIEDO
D. Luis del Acebo y Díaz, Juez m unicipal en funciones de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Manuel H errera Antón, de diez y  ocho años, soltero, jornalero, hijo de Andrés y Petronila; Dionisio Mateo López, de veinticuatro  años, soltero, jornalero, hijo de Félix y Casilda, n a tu ra l de Burgo de Osma, provincia de Soria, y  Vicente Muriel, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, así como el paradero de los tres, para que dentro de diez días siguientes al de la publicación de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á ser indagados en causa que se les sigue por hurto; bajo apercibimiento.de ser declarado rebeldes y pararles además el perjuicio consiguiente si no com7 
parecen.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A u toridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  r cap tu ra  de dichos procesados, que serán puestos caso de ser habidos á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel fortaleza de esta ciudad.Oviedo 26 de Julio de 1904.=Luis del Acebo. = P o r  su m an
dado. Angel Cabal. JO—6456RIAÑO

D. José Avila y Aparicio, Juez de instrucción de esta v illa 
de Riaño y su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c lase y m unicipales, Alcaldes y fuerza de la G uardia civil y demas agentes de policía judicial, que en este Juzgado y ac tuación de D. José Reyero se ha instru ido sumario por el delito de hurto  contra Serviliáno del Río Ponce, soltero, de oficio m arm olista, de veintidós años de edad, hijo de Antonio y María, na tural de Inguaros, y cuyo actual paradero se ignora, en cuyo sum ario se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y  cap tu ra  del expresado procesado, y caso de ser habido ponerlo á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido con las seguridades debidas, para ser emplazado por ante la Audiencia provincial de León, á fin de eme nom bre Procurador 
y Abogado para su rep:*e sen tardón y defensa, en dicho , superio r T ribuna], y se lo concede el term ino de diez días, conta

dos desdeña inserción de la presente en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho.
Dada en Riano á 28 de Julio de 1904.=José A v ila .= P o r su m andado, José Reyero. JO—6499

R IB ADA VIA
D.^Eladio Rodríguez aVleiras, Juez de instrucción de este partido,
Llam a y emplaza á José Vázquez Rodríguez, natural de Se- ñoríu, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado paradero, cuyas señas y circunstancias se ignoran, para que dentro  del term ino de diez d'as, contados desde ,ha ultim a inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga 

c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á extinguir condena en sumario que se le instruye por el delito de lesiones; bajo apercibí míen to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley. •
A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Ribadavia 20 de Julio de 19Q4.=Eladio Rodríguez Valen- c ia .= E l actuario, Modesto Martínez. JO—6353

REINOS A t
D. Vicente Martínez Conde, Escribano del Juzgado de instrucción de este partido.
Certifico que en el sum ario seguido en este Juzgado sobre hurto  de folletos contra Antonio Sa García y Antonio Blanco Sa, aparece la siguiente«Requisitoria original.—Ií). Santiago de la Escalera y A m blará, Juez de instrucción de este partido .—Por la presente, y como comprendidos en el caso 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llama y emplaza á los procesados en causa por hurto  de folletos Antonio Sa García y Antonio Blanco Sa, de veintisietey veinte años, solteros, jornaleros, naturales y domiciliados en San Bregomí, provincia de Lugo, hijos de Antonio y Dominga y Patricio  y María, respectivam ente, para que en térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletines oficiales de Luqo, Bilbao y esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, al objeto de ser notificados y emplazados para ante la Superioridad, por ignorarse su para
dero; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes f  pararles el perjuicio á que haya lugar.A la vez se ruega á todas las Autoridades é interesa de la G uardia civil y demás agentes de la policía judicial se proceda á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de esta villa, v á mi disposición, de los referidos procesados, con tra  quienes se ha decretado la prisión.Dada en Reinosa á 22 de Julio de 1904.=Santiago de la Es- ca lera .= E l Escribano, Vicente M. Conde.»La requisitoria inserta concuerda con su original. Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo la presente en Reinosa á 22 de Julio de 1904.=V iC ente M. Conde. JO—6352

RONDA
D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de este partido.Se encarga la  busca y ocupación de un caballo castaño oscuro, casi negro, de menos de la m arca, con cuatro  años, hierro  confuso, calzado de las patas, los cascos de las manes 

regadíos y un poco levantados,.que está mudando los colmillos, cuya caballería ha salido de esta ciudad conducida por un hom bre alto, como de tre in ta  á tre in ta  y cinco años, pelo negro, tipo ají tañado, recientem ente afeitado, sombrero ne
gro de ala ancha, chaqueta y chaleco negro, pantalón, ose uro de pana color caramelo.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía ju dicial procedan á la detención del aludido caballo y del sujeto 
desconocido antes reseñado ó cualquiera o tra  persona qué lo conduzca, si no acredita la legítim a procedencia: pues así 3o tengo mandado en causa por hu rto  de expresado caballo, propio de Antonio G arrido Canestro.

Dada en Ronda á 22 de Julio de 1904.=Juan Bonilla.=]?or su mandado, Manuel Morales del Talle. JO—6354
SAN FERNANDO

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de este p a rtido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Rubio Varo, hijo de Francisco y Dolores, natu ra l y vecino de esta ciudad, soltero, sin oficio, y de catorce años, para que en el térm ino de diez d 'as, á contar desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la  Sección p rim era de la Audiencia-provincial de Cádiz ó ante este Juzgado, con objeto de que pueda celebrarse el juicio  oral de la causa que en unión de otros se le ha  seguido por hurto ; bajo apercibim iento que de no hacerlo se le declarará en rebeldía.

Al propio tiem po ruego á todas las Autoridades de la Nación que por cuantos medios les sugiera su celo, se dignen disponer la busca y captura del citado individuo y su conducción á la cárcel de este partido , caso de encontrársele.San Fernando 17 de Julio de 1904.=Rafael P ineda ,= E I Secretario , por mi compañero, Francisco Sánchez Cortés.
JO—6491

A v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción  de esta ciudad en el sum ario que por ante mí se sigue por estafa y  sospecha de hurto , por la presente se llam a a la s  personas que se consideren con derecho á los relojes que á continuación se reseñan, á fin de que comparezcan en la  sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del A yuntam iento, dentro del térm ino de diez días, á con tar desde el siguiente al en que aparezca el presente inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de prestar declaración en dicho sum ario; bajo apercibim iento que de no efectuarlo les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

San Fernando 28 de" Julio  de 1904.= E I Secretario, F rancisco Sánchez Cortés.
Reseña.

Un reloj de acero negro oxidado, argolla de m etal am arillo, m irillas de m etal im itación oro, esfera blanca con las horas de la una á las doce en números romanos y color negro, y alrededor de éstos en núm eros granas hasta  las vein
ticua tro  con el sello dekBiglo de Barcelona.Otro de m etal blanco y esfera, teniendo segunderos y  ios núm eros negros, no señalando más que las doce horas.;  JO—6492

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de esta ciu
dad.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á E ran-
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cisco Ortega Cruz, de profesión zapatero, de veintinueve 
años, casado, vecino qne fue de esta población, con instruc
ción y antecedentes penales, el cual liabla con dificultada 
consecuencia de su falta de oído y vocalización, para que en el 
término de diez días, á contar desde la feclia en que aparez
ca la presente inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado para responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por sustracción de relojes; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará en rebel
día, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción se dignen ordenar la busca y captura del referido pro
cesado, por cuantos medios fuesen posibles, conduciéndole á 
la cárcel de este partido, á mi disposición, si se le encon
trare.

San Fernando 28 de Julio de 1901.“ Rafael Pineda R o ig .~  
El Secretario, Francisco Sánchez Cortés. JO—'5193

SUECA
D. Antonio Garrigues y Romero, Juez de primera instan

cia de Sueca.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en el expediente de declaración de ausencia de 
Juan Mari Llopis, se llama á éste y los que se crean con de
recho á la administración de sus bienes, si aquél no se pre
sentase; haciéndose saber que quien reclama la administra
ción de dichos bienes es Nadal Mari Llopis, hermano de Juan 
Mari Llopis; y se previene á los que se crean con mayor de
recho que deberán justificarlo al comparecer en el Juzgado, 
en el término de dos meses.

Dado en Sueca á 8 de Julio de 1901.—Antonio Garrigues y 
Romero.—Por su mandado, Vicente Miragal!. X —2057

J u z g a d o s  m u í i í c i p a J e s .
M ADR ID—H08P ICIO

En diligencia de juicio de faltas que penden en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Jesús de 
Oro y Cominero, de veintiocho años, soltero, mozo de caba
llos, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo por medio 
de la presente, para que el día 10 del próximo mes de Agosto 
y hora de las diez comparezca en la sala audiencia del Juzga
do, sito en la calle del Barco, niim. 26, piso segundo, para ser 
reconocido por el Sr. Forense; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Julio de 190L—El Secretario, Clemente de 
Oro. JO—657o

En diligencia de juicio de faltas que penden en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio contra Carmen López y 
Emencio Campos, ambos hoy de ignorado paradero, por ma
los tratos á Matilde Rusell Ramírez é Isidoro López, se cita á 
los dos primeros por medio de la presente para que el día 12 
del próximo mes de Agosto y hora de las diez comparezcan 
en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco^ nú
mero 26, piso segundo, á la celebración del correspondiente 
juicio de faltas; debiendo de verificarlo con los medios de 
prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Julio de 1904— El Secretario, Clemente de 
Oro. JO—6576

MALAGÓN
D. Nazario Simancas y García, Juez municipal de esta vi

lla de Malagón.
Hago saber que en el juicio de faltas seguido en este Juz

gado en contra de Juan Francisco López y Fernández y Pe
dro Camacho y Navarro se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Vistos los artículos 591 y 620 del Código penal y el 240 de 
la ley procesal:

Fallo: que debo de imponer é impongo á Juan Francisco 
López y Fernández y Pedro Camacho y Navarro la multa de 
5 pesetas á cada uno, que satisfarán en papel de pagos al Es
tado, condenándoles á cada uno al pago de la mitad del im
porte de las costas y gastos del ju icio.

Así lo pronuncia, manda y firma S. S. por esta sentencia, 
la que se hará saber á las partes en la forma ordinaria y al 
Sr. Fiscal municipal; y en cuanto á los denunciados, hágase
les saber por medio de edictos que se publicarán en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de que queda hecha mención, 
de todo lo que el Secretario certifica.:±=Nazario Simancas—  
Felipe Barba.»

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
conocimiento de los interesados.

Malagón 20 de Julio de 1904.=Nazario Simancas— Por su 
mandado, Felipe Barba. JO—6477

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Teodomiro Ibáñez y Ruiz-Tagle, Doctor en Jurispru

dencia y Juez municipal de esta ciudad.
Por el presente y otros de igual tenor se cita á Francisco 

González Alcántara, de veintiún años, marinero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juz
gado, situado en a calle de Santo Domingo, núm. 25, á fin 
de requerirle al pago de la multa de 5 pesetas que le fué 
impuesta, enjuicio de faltas seguido contra el mismo por mal 
trato de obra; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Puerto" de Santa María 19 de Julio de 1904.^:Teodomiro 
Ibáñez— El Secretario, Licenciado Lorenzo González Villa- 
gran. JO—6369

ANUNCIOS OFICÍALES
B a n c o  de E s p a ñ a .

Burgos.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito 

transmisibles números 7.473 y 8.338, consistentes en 4 por 100 
interior por pesetas nominales 65.000 y 10.000 respectiva
mente, á nombre de D. Segundo Camarero Bazán, se anuncia 
al público para que el que se crea con derecho á reclamarlos 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 10 del corriente mes, fecha de la publicación del primer 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, el Banco expedirá los correspondientes duplica
dos anulando los primitivos y quedando exento de responsa
bilidad.

Burgos 6 de Agosto de 1904— El Secretario, Juanéele Ca
blee* es. X —2058

O b s e r v a t o r i o  M a d r i d .

o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  9  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 4

HORAS
ALTURA

dol barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

12 de Ja noche.................. 709.49 24.8 16.6 9.8 43 NE................ Brisa............ Despejado.
6 de la mañana................ 710.69 20.7 16 9 12 3 63 NE................ Idem ligera. Idem.
9 de la mañana 711.13

710.61
709.62

23.7 19.4 12.0 41 E .................. Idem............ Idem.
12 del día 35 4 21.5 12.0 23 E .................. Idem............ Idem.
3 de la tarde.................... 37.7 21.1 10.3 23 O ................... Brisa............. Casi despejado.
6 de la tarde...................... 709.16 36.0 20.6 10.1 23 O ................... Idem ligera.. 

Idem............
Idem.

9 de la noche.................... 709.78 26.1 17.1 9.9 39 NO................ Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra. 39,1 Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
Idem mínima............ ......... 19,0 (kilómetros).................. 274

Diferencia................ 20,1 Oscilación barométrica ídem (milímetros).................... 2.2
Temperatura máxima al se>1, á dos metros de la tierra... 41,2 Altura ídem con respecto• á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal----- 67,3 horas de la noche -f- 2.8

Diferencia.......... 23,6 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)í. . .  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie Sol completamente despejado................

Sol entre velado por nubes ó vanores..
. . .  11 h 39 m

rra vegetal ó laborable..
Iiem mínima ídem-----

Diferencia................

45,8 1 h 50
17,2
23,6

Total de insolación durante el día...................... 13 h 20

Datos meteorológicos del día 9  de A gosto de s e g a »  los telegram as recibidos en  el Ob
servatorio de Madrid de las observaciones verilead as dieíio día en  varios puntos de España^ 
á las nueve de la mañana*, y  en  otros del extranjero, á  las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES

A0*
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura . 

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

del mar.

París........ ...............
Ciermont................

V alenti a..................
Gris-Nez........
Saint-Matiiieu-----
Isla de A ix ............
Biarritz....................
San Sebastián........
Bilbao...................... 18.8

i
1

Oviedo................. . 767.2 » N E ... . JBrisa lig Cubierto. . . 22.2 » 23.0 12.0 » i! *
Vares.............. 17.0Coruña.................... 769.0 4- 0.9 NNE. .. 

N..........

Idem... 

Calma..

Idem........... 18.6 -F 2.6
»

21.0 15.0 .> Tranquila.

»Pontevedra............ 766.2
I v* v

Despejado... 22.3 18.8 30.0 14.0 »
Visro.......... .I - ..................
Oporto..............
Lisboa....................
Angra................
Punta Delgada-----
Laguna...............
Funchal. ................
Lagos. . . . ..............
Ay amonte.??........
Huelva..................
San Fernando.......
Tarifa......................
Sta. Cruz Tenerife.

765.0 -F 0.7 O * Brisa lig 

V. fie.,..

Idem. 29.3 21.6 -F 0.3 38.0 19.0 » Tranquila.

»762.1 — 1.9 SSE— Nuboso......... 25.3 23.8 -F 0.4 » » »

Sevilla.....................
Córdoba.................

765 3 
765.6

+  El 
+  1*4

NE
NE

Brisa. . .  
Idem —

Despejado... 
Idem............

29.6
31.2

21.8
20.6

— 1.4 
0.0

38.0
38.0

22.0
23.0

» 5»
»

Jaén........................ 25.4Granada. . . . . . . . . 765.1 4- 1.4 NNO... 
NE

Idem... ;  
Idem. . .

Calma.. 
Idem. . .  
Brisa. . .  
Idem fie.

Idem............ 27.2 -F 0.8 32.0 23.0 » 3>>

Murcia.................... 771.6 -f 3.0 Idem............ 28.1 24.4 -F 0.9 33.0 ; 24.0 »ítauA Vil** • * ****•• *

Badajoz ..................
Ciudad Real...........

765.3
764.6

-F 0.8  
—ü i .o

ONO...
O

Idem............
Idem............

30.4 
28 7

23.2
19.3

+  4.7 
-F 4 4

39.0
37.0

20.0
17.0

» »

Albacete ............... 765.7 -F 0.6 SE Idem............. 26.4 18.0 -F 3.3 33.0 17.0 » ?>
Cuenca.................... 764.8 -f 1.9 SE Brumoso.. . . 26.7 23.3 -F 2.7 33.7 17.0 » »
Madrid........ ........... 765.0 -f- 0.4 E .. . . Idem lig. Despejado... 28.7 19.4 -f- 1*4 37.4 19.0 » »
Guadalajara..........
El Escorial..........

¿ĵ víla ...........
Sep-nvia . . . . . . . . 763.9 4 - 0.2 NO...... Calma . . Idem............ 29.0 23.0 -F 3.7 36.0 20.0 9 9 ■
Salamanca..............
Valladolid..............
Soria ................ - 765.0 -F 0.8 ESE....

E..........

NE.. ..

Brisa lig. 
Calma .

Brisa lig

Idem............ 26.0 20.0 -F 14 31.0 18 0 » 9
Burgos ................ . 765.0 -F 0.9 Idem............ 21.0 18.0 -F 0.8 32.0 15.0 a »

Orense .............. 766.7 0.0 Idem............ 22.2 18.8 — 0.4 35.0 15.0
Santiago................

Huesca....................
Zaragoza................
Teruel. . .......... . 765.6 -F 0.8 

-F 0.4

S ............

S O ........

Calm a.. 

Idem . . .

Idem............ 26.3 25.6 -F 1.2 

-F 0.4

36.0 17.0 a »

Barcelona.......... 766.1 Idem ............ 30.0 23 0 32.0 22.0 Tranquila.
Mahón....................
Palma................
Valencia................. 767.9 » O S O ... Brisa lig Nuboso........ .29.0 * 24.6 » 35.0 23.0 »
Alicante..................
Almena..................
Málaga....................
Meliila..................... 770.2 -p 1-2 

-F 2.2
E Idem. . . Despejado.. 

Nuboso........
26.8 23.7 —  0.2 31.0 24.0 » Picada.

Oran........................ 767.1 ONO... Idem. .. 25.4 » —  0.6 » » » »
Arerel...................... 765.0 + 1.3 E Brisa. . . Despejado... 26.2 -F 2.7 >» » »> 9......................
Túnez......................
Sfaks....................... 765.9 + 2.8 N Idem.. . Casi desp... 26.0 » -F LO » » » »
Palermo..................
Cagliari..................
Roma......................
Liorna....................
Niza........................ j
Sicie.........................
Perpignan.............. j

i

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS é IM PR EN TA de este periódico en la 
calle de PONTEJOS, 8, entresuelo.

A N U N C I O S
L a  m a r g a r i t a  EN LOECHES.-COMO PURGANTE, 

depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeehes.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeehes.—Deplósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

SANTOS DEL DÍA
S a n t o s  C i r i a c i , L a r g o  y  S m a r a g d o .

ESPECTÁCULOS
TEATRO Y JARDINES DEL BUEN R E T IR O .-(D ía  da

moda.)—A las 9 .—Geisha.
Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 

Covadonga.—Círculo de hierro.
TEATRO DE APOLO.—A las 8 3[4.—San Juan de Luz.— 

Los baturros,"La contrata y cake-walk.—El pobre Valbue- 
na.—Los picaros celos.


